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Dirección Provincial de Sevilla. Dirección Provincial de Madrid.
Dirección Provincial de Madrid. Junta de Andliluda en Almeria..
Dirección Provincial de Almería. Comunidad Castilla-León en Sa-

lamanca.

Ao·HNl44
A04lNu5
A04lN161

A04lN163

A04I~1f)9

A04[Nt71

A04lN173

Ar)4[N174

AO-HN178
A04IN 179

AJ4rN184

D. Ambrosió Vera Castillo ...... o ••

D.~ María Yolanda Izquierdo Jiménez
D. Ricardo Martín Gil o" o •• o •••••

D. Feliciano Garda Bermejo o" •••

D. Apolinar Romero GODzález ...

D. Felipe Algara Daza o •• o ••

D. Román Delgado Aguilera

D. Carlos Tuñón Suárez

D. Luis García Florido ...

D. Carlos Menéndez Suárez ...
D. Juan Manuel Garcia García

D. Miguel Rivas Beltran

•.

Dirección Provincial de Sala·
manca. .

Dirección Provincial de Cuada-
lajara .

Dirección Provincial de Taera.
gana ...

Dirección Provindal de Oviedo.

Dirección Provincial de Huesca.

Dirección Provincial de Ponte-
vedra '" .

Dirección Provincial de Soria ..
Dirección Provincial de Las

Palmas .
Dirección General de Minas ...

Direéción Provincial de Oviado.

Junta de Andaluc1a en Sevilla.

Dirección Provincia.l de Guada.
lajara.

Dirección Provincial de Las Pal
mas.

Generalidad de Catalufta en Ta~

rragona..

Dirección Provincial de Huesca.
Junta de Galicia en Pontevedra..

Dirección General de Minas.
Dirección Provincial de Sana.

Terc0ro.~Los Ingenieros Técnicos de Minas, que son cofirma.·
dos en los destlOos obtenidos en la Resoluci6n de 3 de mayo
de 197<1 r que se encuentran transferidos a las Comunidades
Autlinomas, quedaran adscritos a las mismas y aquellos a los
qae les corresponda el traslado a otra plaza d8berán cesar
en las Comunidades Autónomas para incorporarse a su nuevo
di2stlno.

Cuano.~Aceptar la renuncia a tomar parte en el concurso
de destlnos vacantes para proveer entre funcionarios del Cuer~

po de Ing8nieros TecOlCos de Minas al funcionario del Cuerpo,
adscrito a la Dirección Provincial de Guipúzcoa, don José Vi~
cedo Sanchez, número de Registro de Personal A04IN122. por
no onginar su renuncia perjUIcio a tercero.

Todos los func:io:J.arios afectados por esta Resolución, tanto
los confJrmados en sus destinos como a los que les ha sido
adjudicado :1UeVO destino como consecuencia de la anulación de
la Orden de 3 de mayo de 1979. dispuesta por Resolución de 30
de junio de 1980 y confirmada por sentencia de la Sala de lo
Contencioso. Administrativo de la Audiencia Nacio"aL y de acuer·
do con d ir,l'úrrne emitido por la Asesoria Jurídica d(~l Depar
taL,ento. podr,',n participar en el próximo concurso de traslados
que se "enuncie, sin tener que consolidar' nuevamente el plazo
previsto al efecto en el artículo 28 del Reglamento del Cuerpo
de Ingeni8rc.s Técnicos de Minas, aprobado por Decreto 3'¡03/
1D:'.3. de 19 de diciembre.

Quinto.-Conforme dispone el artículo 32 del Reg!amento del
Cuel-po, el cese de los funcionarios trasbdados como canse·
cu€neia de "ste concurso se producirá en el plazo de tres días,
contados a p9.rtir d~l sigui.mte al de la publicación de esta
Resolución en el .Bo1E:tin Oficial del Estado-, y la toma de
posesión del nuevo destino, en el de veintlcuatro horas si. radica
en la misma localidad y en el de un mes si se trata de locali
dades distintas, computados ambos a partir de la techa de cese
en el nnlcrior destino.

Sexto.-Contra esta Resolución, que pone fin a la via ad~
ministrativll7" podrá interponerse, en el plazo de un mes, con~
tado desde el día siguiente al de la publicación en el .Boletín
Oficial del Estado_, recurso de reposición previo al contencioso~
administrativo, ante esta Subsecretaría.' conforme establece el
articulo 126 da la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I. para. 6U conocimiento y demás
ef(~ctos.

Madrid, :lO dB mayo de 1983.-El Subsecretario, Luis Carlos
Croissier Batista.

!In:o. Sr Director g¡;neral de Servicios.

MINISTERIO
DE SANIDAD· Y CONSUMO

16148 QRDEr de 23 de mayo de 1983 por la. que se
resuelve con carácter definitivo el concurso de tras
lado en el· Cuerpo de Veterinarios Titulares.

Ilmo, Sr.; Por Orden de 30 de noviembre de 1981 (cBoleUn
Oficiaj del Estado- de 23 de diciembre), fue convocado por
este !\·!inisterio concurso ordinario de traslado para provi
si6n d() puestos de trabajo vacantes en la. plantilla del Cuerpo
da Ve'LTinarios Titulares.

Elevadd. a definitiva la relación de vacantes y adjudicadas
con canlcter provisional las plazas objeto de la. convocatoria por
arde.> minIsterial de 25 de enero de 1983 (.Boletln Oficial del
Estado_ de 16 de febrero), una vez finalizados los plazos de
reclumaclones y de recursos establecidos en esta última Orden
y c:studiados unos y otros,

Este Ministerio dispone:
1. Corregir en anexo 1 los errores materiales padecid08 y

hacer públ.i.co en anexo II la relación de concursantes a la
plaza de Salas (Asturias).

Z. Elevar a definitiva la. adjudicación provisional. efectuada.
por la última de las Ordenes citadas, con las modificaciones que
de la presente se deriven y que se recogen en el anexo 111,

2.1 Reclamaciones.

2.1.1 Se estiman.
Ilustre Colegio Oficial de VeterinariOS de Cádiz: Don José

Gómez Gallardo, A4oG03317, 27 años 11 meses 21 dias; don
José Gómez Gallego, A4OG06065, 1 año O meses 29 días; don
José Joaquin Mateos Garcia, A4OG04716, 5 afto;1 10 meses 17
dia8; don Julio MateaS Jiménez, A4OG03981. 27 aftas 5 meses
22 dias; dou_Miguel Montes de Oca. Sánchoz, A4OG04173. 18
aftas 2 mese.; O días; dr n Antonio Pérez Téllez, A4OG04276. 16

ños 4 meses 3 dias, y don Edi1berto Vázquez Garcia..
A40G03930, 24 años 11 meses 22 dias. ReclamElll en solicitud
de que se adJudiquen las dos plazas convocadas en Puerto de
Santa Maria (Cádiz), dJ,do que, anunciadas ambas, solamente
una. de ellas ha sido adjudicada con carácter provisional.. Com
probado que cuanto manifiestan es cierto, se estiman sus re
clamaciones, adjudicando la indicada plaza a quien de los
concursantes por derecho corresponda, conforma al orden de ..
prelación ec;tablecido en la base 4 de la convocatoria.

Don Delfi;¡ Sánchez Moreno, A40G04650, reclama. contra la
adiudicación provisiOl'lf11 de la plaza de Cártama lMálaga) eCec
C.l.ada a fa ....or de don Mónica Pérez-Olívares Fuentes, A4OG0813,
~¡) años 8 m('ses 12 días. Fundamenta el reclamante la impro
cedencia de la. adjudicación de la citada plaza a concursante
alguno en que: al por Orden ministerial de 26 de noviembre de
1981 y por el procedimiento del articulo 55 del Decreto 2120/
!a1l. de lJ de agosto, se le nombró con carácter definitivo
Veterinario titular del Partido Sanitario de' Cártama.. b) En que
posteriormente por Orden ministerial de 12 de marzo de 1982 se
deja sin efecto el citado nombramiento, disponiéndose en la noti
ficación .qlla con la finalidad de no causarle perjuicio a.lguno
podrá. permanecer en la situación actual en tanto se resuelva el
c::.pediente que nos ocupa.... el Que no habiéndose resuelto tal
expedient~ y estando en destino definitivo hasta la notificación
de la Orden del 12 de mjlrzo de 1982 no concursó a plaza alguna.
por lo que indudablemente y bajo cualquier concepto se en
cl~8ntra perjudicado. Comprobado documentalmente que cuanto
manifiesta es cierto r que la indicada plaza DO debió salir a
concur~o bien en aplLcaci6n del artículo 44.3 del Decreto 21201
1971, d'"J 13 de agosto, por la cuestión litigiosa existente sobre
la misma, o bien, porque la Orden ministerial de 12 de marzo
de 198~ que revocó al reclamante el nombramiento definitivo
efectuado por la de 28 de noviembre de 1981, reconocía expre
samente el derecho del señor Sánchez Moreno a permanecer en
la plaza en tanto en cuanto no se resolviera el expediente ini
ciado BO base al artículo 55 ya CItado, expediente que induda
¡),emeote no ha concll.tido y que aconseia la retirada del con
curso de la plaza cuustlonada. máxime cuando la AuditJncia.
Nacional ha admitido a trámite, bajo el número 43.895, el re
curso contencioso-administrativo formulado por el hoy rectaman
te; por consiguiente, se estima la reclamación del señor Sánchez
Moreno en el sentido anteriormente apuntado.

Don Juan Luis Rodríguez Rojo, A40G03151, 30 años 8 meses
12 días, a quien provisionalmente se le adjudicó la. plaza ~e
Palench., 1.- categoría. reclama en solicitud de que se deje sin
efecto su nombramiento, ya que dentro de plazo, concretamente
el 14 de juliJ de 1982, solicitó la. retirada del concurso. Compro
bado documentalmente que cuanto manifiesta es cierto y que
ti indicado plazo finalizó el 20 de julio de 19a2 (base 5.1.7 de
la. convocatoria), se estima su reclamación d~jando sin efecto
la. adjudicación provisional de la plaza. de Palencia, efectuada
a Su favor.
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Don Ale1andro Garcfa Diez, A4oe03416, 30 aftos 8 meses
12 dias. reclama en solicitud de que se dele' sin efecto la adju..
1icaeiÓ:: provisional de la plaza de grado, 1.- c. (Asturias) I

manifestando que en la misma instancia en la que solicitaba.
su inclusión en el concurso, del que provisionalmente fue ex~

cluido por no adj\lntar fotocopia del documento nacional de
:dentidad, modificó su primitiva solicitud de vacante!!. retirando
del listado 1.- d'" Grado y reduciendo su petición a las plazas
de León. Lugo y Sarriá (Lugo). Comprobado documentalmente
que cuanto manifiesta es cierto. Se estima su reclamación. de·
jando sin efecto el nombramiento provisional efectuado para la
plaza de Grado, no procediendo adjudicación de las restantes
tres plazas solicitadas, por ha1Jer correspondido a concursantes
con mejor derecho. . .

Don Florencia Calvo Calvo, A4OG03526. 28 años 5 meses 13
dlas, a quien provisionalmente se le adjudicó una de las plazas
de Zaragoza, l.a C., reclama én solicitud de que se deje sin
~feeto su nombramiento, ya que únicamente hllbía peticionado
dos de las siete vacantes anunciadas, habiéndole COITBspondido
la quinta toda vez que las cuatro primeras fueron adjudicadas
a concursantes con mejor derecho. Comprobado documental
tr.ente que <uant<.- manifiesta es eterto, se estima su reclama
ción, dejand.J sin efecto el nombramiento efectuado.

Don Angel Luengo RomAn, A40G03245. 28 años 4 meses 14
dias. adJudicatario provisional de la plaza de Garrovillas (CA+
ceres). reclama en solicitud de que se anule tal nombramiento,
ya que la petición de la citada plaza fue efectuada. fuera de
piazo, concretamente el 25 de octubre de 1982. Comprobado. do+
cumenta.lmente que cuanto manifiesta es cierto, se estima su
reclamación, toda vez que el plazo de modificación de solici
t'ldes habla finalizado el 20 de julio anterior a tenor de lo dis
puesto en la base S.1.7 de la convocatoria.

Don Francisco Javier Coco PaScual, A4OG05612, 1 afio {) me·
ses 29 días, reclama en solicitud de que se deje sin efecto la
adjudica.ción provisional de la plaza de Sacramenia. y agdo.,
4.a c. (Segovia), y se le adjudique con carActer definitivo la
de Cerezo d') Abajo. y agdos, 4.- c. (Segovia). pedida con pre~

ferencia sobre aquélla. Comprobado documentamente que cuan
to manifiesta es cierto, si bien con la aclaración de que el
mismo reclamante fue quien indujo a error a la Administra
ción al peticionar un agregado del partido veterinario de Cerezo
de Abajo cual es el de Arriba, pero que. no obstante, la iden·
tificaei6n de la plaza solicitada está lo suficiontemente clara
para no deja.r la menor duda de que efectivamente era ésta
& la QU3 se referla. se estima la reclamación formulada anu
lándosele el nombramiento provisional para la de Sacramenia,
adjudicándolo con caracter definitivo la de Cerezo de Abajo y
agdos., 4.a C. (Segovia).

Don Angel Prieto Carretero. A4oG05771, 1 801\0 O meses 29
días. a quien con caré.cter provisional se le adjudicó Asturianos
y agdos" 3,a c. (Zamora). reclama en solicitud de que se deje
~ln efecto la cltada adjudicación ya que la indicada plaza no
fue soI1citada. Comprobado documentalmente qua cuanto mani
fiesta es cierto, se deja sin efecto la citada adjudicación, sin
que proceda el nombramiento en otra de las plazas solicitadas
por haber correspondido a collcursantes con mejor derecho.

2.1.2 Se estima en parte.

Don José Ignacio Garrido CalviJIo. A4OG06099, 1 año {) meses
29 .dias, a quien provisionalmente se le adjudicó la plaza de
Valera de Abajo y agdos .. 3.- c. (Cuenca), reclama, contra la
adjudicación de la plaza de Los Realejos, 2. a c. (Santa Cruz
de Tenerife) efectuada a faVor de don Juan Gómez Polidoro.
A4QG06224, 1 a.f10 O meses 27 dias. ya que con preferencia sobre
la adJudicaci6n hahfa solicitado la reclamada. Comprobado do
cumentalmente que es cierto cuanto manifiesta y que su tiempo
de' servicios 1 a.:fl.o O meses 29 dlas es superior al de don· Juan
Gómez Polidoro 1 a.:fio O meses 21 dfas, se estima en parte su
reclamación anulándose el nombramiento provisional efectuado,
no procediendo su adjudicación al reclamante debido a que por
variaciones producidas como consecuencia de las reclamaciones
habidas procede su adjudicación a concursantes con mejor de
recho. según orden de prela.ción establecido en la hase -4 de la
convocatoria.

2.1.3 Se desestiman.

Los funcionarios don Antonio Acuña Madroñal, A4OG01558;
don José Antonio Anaya Pércz. A4OG03888; don Paulina Arau10
L~renzo, A4OGOH20; don Manuel Barrachina Diego, A4OG0591I;
don Ezequiel Bermudo Mufioz, A4OG02969: don Francisco Ca_o
rrasco Ros. A4OGOS706; dofia Marta Victoria Collado Ji'.ra.
A4QG06210; don Vteente Companys Utges, A40G05928; don Feli
pe Cubillas Ordás. A4OG06044; dofia Carmen FernAndez AznAr,
A4OG05711; don Angel FflrnAr.dez FernAndez, A40G06160; don
Alberto Fuentes Plata, A4OG05157; don Alfonso Manuel Garrido
Martillez, A4OG04029; don Isalas Huerta Rodrigo, A4OG01168:
don Juan Lillo Caballero, A4OG0834¡ don José Luis ManzHneros
Rivillos, A4OG06102¡ don Antonio Martín Fernández, A4OG05993:
don FranciSco Montero Montero. A4OG03051¡ don Rafael Morén
GonzAlez. A4OG062D3; dan Fernando Moreno OlaUR. A4OG05C90;
l\Ion Marian') Pascual Lázaro. A4OG04655; don Francisco Pérez
·Pérez, A40G0605D; don Angel Pozo Remacha, A4OG05558; don
José Luis Reverter Pérez, A4OG04392; don Anse~mo Sanaú Zapa
tero, A4OG04774; don Juan Miguel Sastre Mayo, A4OG0298B;
d)n Manur: Torraba Cabeza de Vaca, A4OG05580, y don Esta·
nislao Zamarro de Antonio. A4OG05261, reclaman en solicitud
de que se deje sin efecto las adjudicaciones provisionales a favor
de ellos efectuadas, por alguna, varias. o todas de las causas

o fundamentaciones siguientes: Por considerar que pron,de la
r::ltirad, o renuncia del concurso o en caso contrario la exen
ción de la sanción que lleva implícita la no toma de 'pos,;sión;
pur estimO'=- procedente la petición de nuevas p]az~.s que su·
p.:men la alteración de la primitiva solicitud con base en el
punto 6 de la Orden ministerial de 2S de enero de 19<13 {.Bo
le..ín Oficial del Estado" del día 16 de febrero], que dictaba
normas en orden a la solicitud de la plaza de Sala,> (A;,tu~iús),

por entender procedentJ la petición y posterior adjudicación
en dl'stino pI'Ovisional de las vacantes producides "n f(·SUlthS,

así COffi) la -adjudicación de vacantes que consideran se han
Hoducido en fecha posterior a la. adjudiCación prov;t;iooal, con

motivo de renuncias o fallecimientos.
Se desestiman todas ellas por los siguientes fundamentos de

derecho: L.... renuncia o retirada. del concurso de conformidad
con la baSe 5.1.7 de la convocatoria solamente er::... procedente
h].sta él 20 de julio de Ld2, fecha. en que finaliZÓ el plazo pura
presentar reclamaciones a la lista provisional dé admitidos y
c.xcluidos no procediendo asimismo la exención dé la Sanción
de ~ tomar posesión dado que, mdependientemente de que
se conceda o no, el momento prol!cdimentaJ de soltcilarla es
a partir del dia siguiente al de la publicación de la pre:smte
Orden en el _Boletin Oficial del Estarlo" y hasta el dla en
que finalice el plazo de toma de posesión. incluida su prórro·
ga <base 8.1.6 y concordantes); porque el punto 6 de la Orden
de 25 de en~ro de 1983 (..Boletín Oficial del Estado~ del dia 16
de febrero) es taxativo al determinar que la modificación en la
petición de vacantes como consecuencia de la convOCatoria de
b plaza de Salas, va referida única y exclusivamente a ésta,
es decír, que la petición de la indicada plaZa podia solicitarse
en el lugar que cada concursante deseara, pero nunca y bajo
ningÚn concepto, incluir como nueva petiCión ple.zas que ya
. abian sido ofrecidas, o variar el orden de las ya...soJicitadas;
con fundamento en las basf;S de la convocatoria que son Ley
dq la misma, tampoco cabe la posibilidad de adjudicar plazas
en resulta!>, ni mucho menos desvirtUar el carActer de forzoses
que tienen a.gonos concursantes por encontrarse en destino pro
vI,>ional mediante solicitUd del mismo u otro destino con idén
tico carActer, ello supodrian ir en contra de una base concreta.
la 3.2; resulta asimismo improcedente la pretensión sobre plazas
cuyos adjudicatarios supuestamente renunciaron o que evidonte+
mente fallecieron, ambas circunstancias no puedt>n tenerse en
cuenta a estos efectos, dado que la renuncia o retirflda, como
se indicaba más arriba, no es admisible en fecha posterior a
20 de julio de 1982 y en el caso de los fallecimientos no puede
t~mpoco efectuarse nueva adjudicación con posterioridad a la.
indicad~ fecha por así venir preceptuado en la b8.se 5.1.9 de la
convoc·atoria.

. No ob.stante cuanto antecede, es preciso dejar constancia de
que se ha obrado de o'ficio, efectuando nueva sdjudicación de la
pl':l.za de Luceni (Zaragoza), por haberse producido el falleci
miento de su adjudicatario provisional en fecha Rnt'2rlOr al
.~o de julio de 1982, concretamente el dia 1 de junio.

Doña Ana María Carda Vallejo, A40GOS724, 1 año O meses
: J días; don Tomás Molina ESCalona, A4oG06049, 1 año O mes~s

29 días; don José Ignacio Garrido Calvillo, A4CG06099, 1 año
1) meses 29 dfRs, y don José Ochos. Reinares, A40G05143, 3
afios 2 meses 25 días, reclaman contra las adjudicaciones pro
"_1ionales efectuadas a favor de don Ignacio Ara Martín y don
Mariano Alonso Garcia, Pimentel. por considerar que en un
futuro. al pOl5esionarse de sus destinos. incurrirán en incompa
tibilidad en alguno de le: términos establecidos en la Ley 20/
1ü82, de 9 de Junio. Se desestiman sus reclamaciones. toda vez
que la supuesta incompatibilidad no deja de ser una m~ra pre
sunción de los reclamantes, dado que la opción que sigan los
reclamados en el caso de que incurrieran en incompatibilidad
puede anul-: ésta; presunciones que, por otra parte. no pueden
limitar el derecho de los funcionarios al ejercicio de sus car
gos; todo ello en los mismos términos establecidos en la ley
invocada y en la articulada- de Funcionarios Civiles del Es
tado.

Don Callxto Alonso FernAndez, A4oG06028, 1 año O mpses 20
dias; don Antonio Berna Castanedo, A40G06009, 1 año O rr.eses
14 días; don Francisco Moncalean Viota, A4OGOe070. ] 81\0 O

. meses 20 días; don José Francisca Gutiérrez Fe r n á n d e z,
A4oG06022, 1 año O meses 13 días. y don José Bpnito Martine.?.
Alvarez, A4()(;06051. 1 año O meses 29 días; rednman en soh·
c:tud de que se les adjudique las plazA.-s qUE' dC'semppñan en
dt·stino provisional con el derecho preferente d",tfrminado en la
disposición adiciOnAl segunda de la Ley 70/]978. de 26 dp di
dembre. S3 des.estiman sus reclamaciones tods vez que inde
pendicntnmente de que el derecho invocado no se c0nsidr:'re p.n
términos tan ahsolutos como pretenden los rE'dafnantes, (>s ('''1
d"nte quP la disposición invocada requiere dos requisitos cl.sT"a

. mente especificados, ingresar en el Cuerpo ('11 la reserva 9d
25 por lfY,J establecido en su párrafo primero. y en unll posU·ncr
adjudlcació',- de plazas. tener especialmente pn cuenta tt,\ cir
cunstancia; por lo que, resultando que los rrclamant.es lT1[r n'
saron en el Cuerpo en fecha muy anterior a la entrada en vi~or
de la Ley que lnvoca.n y que tuvo lugar el día 1 de febrero de
1979, procede desestimar las rec1amacionl"s formul.adas.

Don Antonio Noriega Gañán, A4OG02865. 30 anos 8 mesps
12 días, reclama por considerarse con meior derecho, contra la
adjudicación provisional de la plaza de Sanp:enjo (Pontevedra),
1.- C., efectuada a favor de don Ramón Serantes T o r res.
A40G05237, 3 afias 3 meses 19 dlRS. Se d('sestima su reclama
ción porque si bien es cierto que está en posesión de mayores
Servicios y mejor número escalafonal que el redIl mado, no es
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menos cierto que en fecha 19 de febrero de 1982 modificó la
~etici6n de las plazas retirando la de Sangenjo-El Grave <Pon-
tevedra), .

Don Félix: Población del Río. A40G02585. 23 ai'los l5 meses
O días, reclama. contra la adjudicación provlsional de la plaza
da Villare') de Orbigo y agdo .. a.· c. (LGónl. efectuada a favor
de don Francisco Mor Cirugedu, A4OGOl544, 19 años 2 meses
10 dlas: fun(;am~l1ta su rec1am;lci6n en la mayor antigüedad que
el. reclamado y an haber prestado más arios de servidos, por
1;) que éste no (k LJe ser c1asific<l.Cio en el pnmer grada da pre
laci0u" asi como r::ll, que el señor Moro Círugeda al haber per
m~tnec¡jo e!l. S;~'.lu<..'lón da excedencia voluntaria más de diez
afios, d~'sdc; el 16 de enero de 1967 hasta el 3 de julio de 1978,
qu':!dJ.n\ autol;~,ILC:dmente cesante causando baja. en al elScala
fu."1 d~l Cuerpj <.:cnforme determina 1;:1 articulo 175 del Regla
mento dv P "1'~0liiü d~ Sanitarios Locah:s de 27 de noviembre
de 1953.

S8 dcS€slima su reclamación dado que sobre la puntuación
básica, es dt;Cü', U.omp'l de servicios, prima el grado de prela
::::16.1 tal y C'.'n,o determin.. la base 42 de la convocatoria., sin
que este grúd,J Vl'llg.J. d2terminudo o condicionada por los servi
cios pr'~stad~ _ 0, por la antigüedad referida a fecha de ingresa
en el Cuerpo, SInO por el procedimiento de selección a través
del cual s~ ingres.,j en el hoy Cuerpo de Veterinarios Titulares,
y siendo asi (,ue el reclamado lo hIZO por aposición y el recla
mante por curSIllo, procede la claSIficación de aquél en el pri·
mero y la cld éste en el tercero; asi lo determina el Decreto
de 17 de agosto de 1949, sobre fusión de escalaJones, al establecer
en su disposi ... ión transitoria primera que «El escalafón a que se
ah.de en el articulo primero de este Decreto se formará: a) En
primer lugar, por los Inspectores Municipales Veterinarios .que
integran el d2 (3tt:goria de oposición, los cuales figurarán a la
cabeza del misIne, y por el orden que les corresponda en el de
oposición. bl En segundo lugar, y a continuación de los ante·
riores, por los c()m~onentes en la actualidad del Escalafón Ge·
neral y por el o,"den que tt:ngan en éste. el Por los ingresados
en el Cuerpa con posterioridad a 1935, mediante cursillo, sin
que se les haya incluido en dicho Escalafón General. A los de
este tercer grupo se les colocará a continuación de los del grupo
anterior, por orden de Cecha de celebración de los curslllos
y Lt.mero con qu figuran en la lista de aprobados en .cada uno-o

Asimismo result& L.'1lprocedente la pretensión del reclaman
te de que con fundamento en el articulo 175 del Decreto de 27
de noviembre de 1953 debería Causar baja en el Cuerpo y Es
calafón el señor Mora Cirugeda por excedencia concedida e1 el
ai"Jo 1967. y en la que indudablemente permaneció més de 10
a.o.os, ya qu' 1.:1. norma que la regla no es la invocada. sino
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada
por Decreto 313/1964, de 7 de febrero, a tenor de cuya artículo
24, y entre otros, son de aplicación a los Cuerpos Especiales
los preceptos de la misma relativos a situaciones administra
tivas, por lo que, en virtud de su artículo 45, la excedencia vo
luntaria, en cuanto a tiempo se refiere, solamente tiene el 11
mlte minir:) de un año sin que exista en cuanto al máximo.

Don Luis Angurel Cristóbal, A4OG04912, 5 años 11 meses 9
días, reclam3 en solicitud de que se deje sin efecto la adjudica
ci6n provisional efectuada a su favor de la. plaza. de Villadoz
C::aragozal, maníf€stando que la pf>tición de la dtada plaza
flle hecha en primitiv:-:, solicitud que posteriormente, el 18 de
s~ptiembre de 1982. anuló. Se desestima su reclamación toda
vez que SI bien es cier~;) cuanto manifiesta el reclamante, no
es menos cierto qUJ tal petici6n la. formuló fuera de plazo, ya
ql:\e éste habia fina;izado el 20 de julio anterior, a tenor de lo
d: ,puesto ~ la ba~e 5.1.7- de la convoratoria..

Don Juli 1 Barbudo Ludeña, A4OG03584, 2 años" meses 28
dias, reclaill ~ contra la adjudicación provisional de la plaza de
Alcaudete de la Jara, 3.- C. (Toledo), efectuada a favor de don
Maximilian, CarbvlIal Rey, A4OG04432, 5 años 11 meses 9 días,
fundamentando su reclamación en que sobre la puntuacIón bá
sica y número escalafonal prima el grado de prelación, por
lo que. pertoneciendo al segundo y el reclamado al tercero. pro
cede la adj udicación de la plaza cuestionada al reclamante. Se
desestim3. su reclHmaci6n, toda vez que de la documentación
aoortada por el reclamante únicamente queda probado que in
grE:SÓ en el entOf'lces Cuerpo de Inspectores Municipales Veteriw
narios .en. el at_,') ;94~. medIante cursillo, sin que ¡Jruebe que con
pQ~teClondad se le mcJuyera en el Escalafón General. condición
ésta para su perb:'nencia al grado segundo, conforme determina.
la. disposición transitoria primera c) del Decreto de 17 de agosto
de. 1949. por el q'J€ se fusionaron los EscalaIones, criterio se
guIdo en el Escalafón cerrado al 31 de diciembre de 1969, en el
que el reclamante figura con número correspondiente al grado
tercero, sin que la reclamación que ahora se formula. sea. lo
silíicientem(~nte probatoria como para rectlficar.

. Don Fernando Moreno OlaIla, A4OG05i190, 1 ano·O meses 29
dIas, reclama contra la. adjudicación provisional de la plaza de
Vinuesa y agdos., 3.- C. (Sarta), efectuada a. favor de don Pedro
Gurria López de Üñate. con número escalafonal 6.025 e idénticos
servicios, por lo que al ser aquél posterior al del reclamante
pft:,cedcría adjudicarle la. plaza reclamada. Se desestima su re
clam<ición indc·:'C('ndicntem·mte de la situación del rec~amado, ya
gutLe:l sef.or Mureno QlaUa solicitó con pre.ferenda. .sobre la
plaza reclamada la de Adradas y agdos., 4.'" c. (Soria). concre·
tarncnte ésta en el lugar número 71' y aquélla en el 73.

Don Fcrn:1ndo Martínez Martinez, A4oG08168, 1 año O meges
28 días, redama contra la adjudicación provisional de la plaza
de V.llarroya de la Sierra y agdos., 3.& C. {Zaragoza), efec
tuada a favor de don Fernando-.GiI1é Escoda, A4OG06192, 1 atl.o

o meses 29 días. fundamentando su reclamación en mejor nú
mt;:ro escalafonal que el reclamado. Se desestima su reclama.
ción toda vez que, de conformidad con la base 4.2 de la l.onvo
catoria. el número escalafona.1 únicamente será tenido en cuenta
en ~aso de em~ate en la puntuación, por lo que, resultando ser
mt:Jor la del reclamado, no procede la reclamación solicitada.

Don Antonio Munar Casas. A40G05726, 1 &do O meses 21
dias, reclama contra una de las tres adjudicaciones provisio
Dal6S efectuadas en una de las tres va.cantee de Játiva (Valen..
cid.). por considerar que procede efectuar una de ellas a su
favor ya que tiene mejor número escalafooal que el adjudica
tario, Se desestima su reclamación toda vez que, de conlormiw
d&d con la base 4.2 de la convocatoria. el oúmero escalafonal
únIcamente lerá tenido en cuenta en caso de empate en la
puntuación, por lo que resultando ser mejor la. de don Antonio
Leal Rodríguez, A4OG-05~113, 1 año O mases 29 días. no procede
la reclamación solicitada..

2.2 Recursos,

2.2.1 Se estiman..

Vistos. los recursos de reposición formulados por don Ber~

nardino García Sierra, A4OG05330, 1 año O meses 27 días; don
Francisco Javier Grau Massana, A4OG05521, 1 año O meses 28
dias; don Pablo Bravo Rosales, A4OG05585, 1 año O meses 28
díd.S; don Antonio Tomás RUiz Santa·Olalla, A4OG05694, 1 ado
O meses 27 días; contra la. Orden de 25 de enero de 1983 (<<Bo-
le·.in Oficial del Estado_ del día 16 de 'febrero), por la que 88
eIava a definitiva la relación provisional de admitidos y exclui
dos, cómputo de servicios reconocido a unos y otros, y se hace
pública la adjudicación proviSional de plazas en el concurso do
traslado en el Cuerpo de Veterinarios Titulares;

Resultando que por Orden de 30 de noviembre de 1981 (eBo
letín Oficial del Estado_ del día 25 de diciembre) se convoca el
concurso ordinario de traslado que nos ocupa;

Resultando que por Orden de 11 de junio de 1982 (<<Boletín
Oficial del Estado- del dia 2 de julio), por la que se eleva a
deúnitiva la lista provisional de vacantes y se hace pública la
relación provisional de admitidos y excluidos, as! como el
cómputo de servicios reconocido a unos y otros, figuran los
hoy recurrentes con el tiempo de servicios arriba indicado;

Resultando que h:.. Orden recurrida, es decir, la de 25 de enero
de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado_ del dia 16 de Cebrero),
desesti:ma las reclamaciortes de los hoy' recurrentes dado que
no fundamentaron debidamente el tiempo de servicios preten
dido;

Resultando que don' Bernardino Carcía Sierra, don Francisco
Ja.'lier Grau Massana. don Pablo Bravo Rosales y dan Antonio
Tomás Ruiz Santa-0lalla, interponen el recurso de repOSIción
contra la Orden ministerial de 25 de enero de 1983 ("Boletín
Oficial del Estado_ del día. 16 de febrero), en escritas de Cecha
16 de marzo, en los que sustancialmente alegan cuanto mani
festaron en via de reclamaciones, aportando certificaciones exw
pedidas por el Director provincial de Salud de Granada, -.0 las
qU13 inequívocamente consta que presentados a. posesionarse el
24 de noviembre de 1980 de las plazas adjudicadas por Orden
ministerial de 10 de noviembre (·Boletín Oficial del Estado
dAl día 22>, les fUe denegada por no disponerse de las credeDw
ciales de nombramiento;

Considerando que este Ministerio es competente para cono·
cer y resolver el presente recurso de, reposición. a tenor de
lo previsto en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo, en concordancia con los articulas 52 y siguientes de
la. Ley reguladora. de la Jurisdicción Contencioso-AcL--ninistra-
Uva; .

Considerando que, conforme dispone el artículo 59 de la Ley
conexión prevista en el artículo 73 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, que permite su acumulación y su resoluCión en
un 8010 acto administrativo;

Considerando que, conforme díspone el artículo 59 de la Ley
de Proced,imiento Administrativo, los plazos se contarán siempre
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la .lotifiw
cación o publicación del acto de que se trate, y dado que, como
se indicaba en el último de los resultandos el nombramiento
fue publicado en el «Boletin Oficial del Estado_ del dia 22' de
noviembre de 1980, la posesión de todos aquellos que se pre
sentaron a. hace.1se cargo de su destino debió de tener lugar el
día 24 .siguiente y ello independientemente de ~ue en las entonw
ces Delegaciones Temtoriales de Sanidad y Seguridad Social
obraran las credenciales del nombramiento. dado que si ello
no fue &si nunca debió considerarse imputable a las interesados
y por consiguiente éstos no deben sufrir limitación o meriha de
sus derechos, siendo por otra. parte la credencial un documento
en donde deben recogerse los hechos que a él le son propios;
en el caso que nos ocupa, la. presentación de los hoy recurren
tes con la finalidad de tomar posesión, circunstancia ésta oue
debió quede.r reflejada con posterioridad; en este sentido son
indicativas la Resolución de la Dirección General de Sanidad
de 22 de diciembre de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado_ de 13
de enero de 1976) v_.la _Ord~p._ m!ª.lsJ~_rjªLdg_2I_fl_e _Luli_()_ d~ __~~_?8
(<<Boletín Oficial del Estado- del dfa 31 de agosto), en las que
al resolver sendos concursos de traslado se disponía cuanto an·
teriormente se expone. es decir, que presentadas los interesados
se les daría posesión aun cuando no se dispusiera de las cre
denciales, dilIgenciando posteriormente éstas con la fecha en
que aquélla tuvo lugar;
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Vistos los preceptos lega.les citados y demás normas de apl1
cad6n.

Este Ministerio resuelve estimar los recursos de reposición
formulados por don .Bernardino Garc1a Sierra, don Francisco
Javier Grau Massana. don Pablo Bravo Rosales. y don Antonio
Tomás Ruiz Santa-Olalla. reconociéndoles a todos ellos l' .:do
O meaes 29 días de servidol.

Vilto el recurso de reposición formulado por don Pablo J1·
ménez Garcla. A4OG02259, 25 aftcis O meses 4 dias. contra la
O':'den de 25 de enero de 1983 (.Boletín Oficial del Estado- del
dia 16 de febrerd), por la que se eleva a definitiva la relación
proVjshnal de admitidos y excluidos, cómputo de servicios re·
conocido a unos y otros y Be hace pública la adjudica.ción pro
Visional de plazas en el concurso de traslado en el Cuerpo de
,Veterinarios Titulares:

Resultando que por Orden de 30 de noviembre de 1981 (.Bo~

latín Oficial del Estado.. del día 23 de diciembre) se convoca
el concurso ordinario que nos ocupa;

Resultando que por Orden de 11 de funio· de 1982 (.Boletín
Oficial del Estado.. del día 2 de julio), por la que se eleva a
d.efinitiva la lista provisional de vacantes y se hace pública la
relaci6n provisional de admitidos y excluidos, así como el cómpu
to de servicios reconocido a unos y otros, el recurrente don
Pablo Jiménez Garcia fue excluido provisionalmente por pre·
sentar certificado de servicios en fotocopia sin compulsar;

Resultando que en la Orden recurrida, es decir. la de 25
de enero d.> 1983 {.Boletín Oficial del Estado.. del dia 16 de
fel>rero'. se le incluye definitivamente en el concurso;

Resultando que don Pablo Jiménez Garcie. interpone recurso
de reposición contra la Orden de 25 de enero de 1983 (.BoleUn
Oficial del Estado.. de 16 de febrero), en escrito de fecha 17 de
marzo siguie'Dte, en el que sustancialmente alega que después
de haber subsanado los defectos de que adolecía su documenta
oió:n y por la que fue excluido se le siguen reconociendo los
mismos servicios, es decir. 25 a~os 9 meses 4 dlas, cuando re
conocidos en el Escalafón 18 aftas 8 meses 20 días y habiendo
sido su actividad ininterrumpida desde el 1 de enero de 1970 has
ta la publicación de la convocatoria el 23 de diciembre de 1981,
primeramente en VtlIarrobledo (Albacete) y con posterioridad y
en la actualidad en Valdemori11o (Madrid), procede se le compu~
ten los servicios justificados en tiempo v forma, y que ~on 30
aftas 8 meses 12 días; .

Considerando que este Ministerio es competente para ronocer
'1 resolver el presente recurso de reposición a tenor de lo pre·
visto en los articulos 126 de la Ley de Procedimento Adminis
tratIvo, en concordancia con el 52 y siguientes de la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.;

Considerando que el hoy recurrente Justificó la tota-lidad de
los servicios hoy pretendidos en el plazo establecido en la base
8.8 de la convocatotia y conforme determina el punto 3.2 de la
Orden de 11 de -lunio"de 1982 (.Boletin Oficial del Estado.. del
dia 2 de 1ulio) , servicios todos enos computables a tenor de 10
previsto en la base 4 de la convocatoria; .

Vistos los preceptos legales citados y demá-s normas de apli·
oaet6n,

Este Ministerio resuelVe estimar el recurso de reposición
formulado por don Pablo Jiménez Carda, reconociéndole con
carácter definitivo 30 a~os 8 meses 12 días de servicios.

Visto el recurso de reposición formulado por don Edelmiro
Hermlnlo Cuiña Ferná-ndez, A4OG04655, Safios 7 meses 9 días,
contra la Orden de 25 de enero de 1983 (.Boletín Oficial del
Estado- del dla 16 d e febrero). por la que se eleva a definitiva
la relación provisiol\8l de admitidos y excluidos, cómputo de
serVicios reCQ.noddo a unos y otros y se hace pública la adju
dicación provisional deplaza.s en el concurso de traslado en el
CW3rPo de Veterinarios Titulares;

Resultando que por Orden de 30 de noviembre de 1981 -(.Bo
letín Oficial del Estado. del día 23 de diciembre) se convoca
el concurso ordinario que nos ocupa;

Resultando que por Orden de 11 de 1unio de 1982 (.Boletín
OfiCial del Est~do.. del dia 2 de julio), por la que se eleva
a definitiva la lista provisional de vacantes y se hace p'ObUca
la relación provisional de admitidos y excluidos, asi como el
cómputo de servicios reconocido a unos y otros, el hoy recurren
te don Edelmiro Herminio Cuifta Fernéndez figura excluido del
derecho preferente de consorte y con un cómputo de servidos
de 5 a110s 7 meses 9 dias, formulando contra la misma una
doble reclamación;

Resultando que contra la Orden recurrida, es decir. la de
26 de enero de 1983 (.BoleUn Oficial del Estado.. del día 18
de febrero). presenta escrito en fecha 23 en el que sustancial..
mente alega Que en otro anterior de 15 de Jullo de 1982 formuló
una doble reclamación en el sentido de que se le reconozca el
derecho preferente cuestionado, asl como la totalidad de los
servicios prestados que no eran de 5 afies 7 meses 9 dlas, sino
de 5 afios 11 meses 9 díaS, sin que sobre el último particular
se pronunciara la. Orden hoy recurrida, por lo que insta a que
haya pr:onunciamiento expreso sobre este particular y, en con
secuenCIa se le reconozcan los 5 afios 11 meses 9 dlas solicl·
tactos;

Considerando que este Ministerio es competente para cono~
oer y resolver el presente recurso de reposición a tenor de lo
previsto en los artículos 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en concordancia con el 52 y siguientes de la Ley
reguladora. de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa¡

Considerando que en tiempo y forma solicitó la rectffica·
ción de servicios Justificándolos mediante documento fehaciente

que ahora reproduce y que son los prestados en propiedad e
ininterrumpidamente desde el 14 de enero de 1976 hasta la pu
blicación de la convocatoril'. el -23 de diciembre de 1e8l, primero
en Blancos y después en Allariz-Taboadela {Orens.el;

Considerando que el tiempo indicado en el precedente es
computable todo él ,a tenor de la base 4 de la convocatoria,

Vistos los preceptos legales citados y demás normas de apli·
cación,

Este Ministerio resuelve estimar el recurso de reposición
formulado por don Edelmiro Henninio Cuiña Fernández, en el
sentido de reconocerle con carácter definitivo los servicios de
S 81\06 .11 meses 9 dlas.

Visto el recurso de reposición formulado por: don Gregario
Rodríguez Antifiolo, A4OG05234, 3 aftos O meses 11 días, contra
la Orden de 25 de enero de 1983 (.BoleUn Ofielal del Estado_
del dia 16 de febrero), por la que Be eleva a de-finitiva la rela·
ción provi!¡ional de admitidos y excluidos, cómputo de servicios
reconocido a unos y otrOB y se hace pública la adjudicación
provisional de pla_zas en el concurso de traslado en el Cuerpo
de Veterinarios Titulares;

Resultando que por Orden de 30 de noviemhre de 1981 (.Bo~

leUn Oficial del Estado. del día 23 de diciembre) se convoca el
concurso ordinario que nos ocupa.;

Resultando que por Orden de 11 de junio de 1982 (~Boletfn
Oficial del Estado.. del día 2 de Julio), por la que se eleva a
d3finitiva la lista proviSional de vacantes y se hAce pública la
reláción provisional de admitidos y excluidos, así como el
cómputo de servicios reconocido a unos y otros, el hoy recurren
te don Gregario Rodriguez Antiñolo figura excluido del derecho
preferent3 de consorte y con un cómputo de servicios de 3
atl.os O meses 11 días, formulando contra la misma una doble
reclamación;

Resultando quP contra la Orden recurrida, es decir, la de
2S de enero de 1983 (.Boletín Oficial del Estado- dAl día 16 de
febrero), presenta escrito en fecha 23. en el Que sustancialmente
alega que en .otro anterior de 13 de julio de 1982 formuló una
dohle reclamación en el sentido de que se le reconozca el de~

Nicho preferente cuestionado, así como la totalidad de los servi
cios prestados que no eran de 3 aftos O meses 11 días, sino de
3 aftas 3 meses 22 dlas. sín que sobre el último particular se
pr:Jnunciara la Orden hov recurrida, por lo que insta a que
haya pronunciamiento expreso sobre este particular y en con
secuencia se le reconozcan los 3 años ,3 meSes 22 días solici
tados;

Considerando que este Ministerio es competente para cono
cer y resolver el presente recurso de reposición a tenor de lo
prev,isto en los artícu10s 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en concordancia con el 52 y siguientes de la Ley regu·
ladora de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa;

Considerando que en tiempo y forma solicitó la rectificación
de servicios jusUficé,ndolos mediante documento fehaciente que
ahora reproduce y que son los prestados en destino provisional
e ininterrumpidamente desde el 1 de septiembre de 1978 hasta
la publicación de la convocatoria el 23 de diciembre de 1981,
primero en Peal de Becerro y después en Pozo Alcón (Jaén):

Considerando que el tiempo indicado en el precedente es
computable todo él a tenor de la base 4 de la convocatoria:

Vistos los preceptos legales citados Y demá-s normas de apli
cación,

Este Ministerio resuelve estimar el recurso de reposición
formulado por don Gregario Rodríguez Antiñolo. en el sentido
de reconocerle con cará.cter definitivo los servicios de 3 años
3 meses 22 días.

2.2.2 Se estiman en parte.

Vistos los recursos de reposición formulados por don Leoncio
Granados Asensio, A4oG04456, 4 ai'l.os 1 m~s 6 días, y don Teó~
genes Oscar Gutiérrez Ar8gón, A4OG05291, 3 anos 3 meses 22
díe.s, contra la Orden de 25 de enero de 1983 (·Boletín Oficial
de,} Estado.. del dia 18 de febrero), por la que se eleva a defi·
nhiva la relación provisional de admitidos y excluidos, cómputo
de servidos reconocido a unos y otros y se hace pública la
adjudicación provisional de plazas en el concurso de traslado
en el Cuerpo de Veterinarios Titulares;

Resultando que por Orden de 30 de noviembre de 1981 (.Bo
letin Oficial del Estado- del día 23 de diciembre) se co,noca
el concurso ordinaria que nos ocupa;

Resultando que por Orden de 11 de junio de ]982 (.BoleUn
Oficial del Estado.. del día 2 de fulio) , por la que se eleva a
definitiv'), lA_ Usta provisional de vacantes y se hace pública la
relación provisionaJ de admitidos y excluidos, así como el
cómputo de servicios reconocido a unos y otros, el recurrido
don Marino Perdigón Garda, A40G04803, figura con un cómputo
de servicios de 5 años 7 meses 21 dias;

Resultando que don Leoncio Granados Asensio y don Teóge-·
nes Oscar C;;uttérrez Aragón interponen recurso de reposición
contra la Orden de 25 de enero de 1983 (.Boletín Oficial del
Estado.. del dia 16 de febrero), en escritos de fecha 17 de marzo
de 1983 en los que sustancialmente alegan que el tiempo reco·
nccido con carácter proviSional a don Marino Perdigón Garcfa
no se ha efectuado confonne a las bases de la convocatoria,
ya que en el indicado tiempo van comprendidos servicios pres~

tactos como Veterinario militar y en consecuencia en una si
tuación de excedencia activa no computable por no ser fun
cionarto de carrera de la citada Institución, por lo que piden
que el cómputo de servicios debe comprender estrictamente el
prestado en el Cuerpo de Vet~rinarios Titulares, ya que en el
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!teto expreso por eol que se dispone el pase a tal situación.
R. ·solud0n de la entOllC.3S Dirección General de Sanidad de lS
de marz.) de 1976, se dispone textualmente que la excedencia
u·;lÁva ~s sin cóm¡:uto de servicios;

Lonsjden¡ndo que este Ministerio es compett.mte para conoCer
y resolvllr el pre::iente recurso de reposición a tenor de lo pre
VIsto en los arlicu:os 126 de la Ley de Procedimiento AdlIlmis
tt :l:ivo, \;'0 conCOl"dtUlcia con el 52 y siguientes de la Ley regu
lu.c.c·ra diO' la Jurbdicción Contencioso-Administrativa;

Consjd._r~ndo que los recursos formuladOs guardan la íntima
co leXll,n pre\"l.:ila en el articulo 73 de la Ley de Procedimiento
Aámiru~,tratlvo, que permite su acumulación y su resolución en
un ~ol -, act l administrativo;

Considerando qlle la puntuación reconocida al recurrido tiene
la con~idf)r,ldón de .. básica., conforme determina la base 4 de
la. convocfltona. qua a. estos efectos remite al anexo 111 del'
D'"creto 2120/1Sl71, de lJ de agosto, en el que claramente se
determina. que el cómputo de excedencia. activa. s610 se efec
tuará si esta se reconoce expresamente con cómputo de servicios,
y que por otra parte en. la Resolución de la entonces Dirección
General dol Stinidad citada se establece inequívocamente que la
excedencia. activa que concede lo es sin cómputo de servicios;

Considé'rando que el tiempo de servicios que procede reco
nocer al recurrido a. tenor de la ya citada base •.2 de la
convocatoria es el prestado en destino provisional en Villanubla
y posteriormente en propiedad en Tudela de Duero (Valladolid),
lo que da un cómputo de O años 8 meses 11 días, pero' que es
improcedente la. a:d;udicación directa de la plaza recurrida a
uno de los recurrentes, ya que tal adjudicación se efectuaré.
como determina la tantas veces repetida base 4;

Vistos los preceptos legales citados y demás normas de apli-
cación, '

Este Ministerio resuelve estimar en parte los recursos formu
lajas por don Leoncio Granados Asensio y don Teógenes Os
ear Gutiérrez Aragón, en el sentido de no computarle al re
currido el tiempo. que permaneció en excedencia activa, siendo
el tiempo reconocido con carácter definitivo el de O años 8 meses
11 días, sin que proceda adjudicación directa de la plaza re
currida.

Visto el recurso de rep01;ición formulado por don Gonzalo
Asenio Granda, A4OG04373, 5 años 11 meses 9 días, contra
la Orden de 25 de enero de 1983 (..Boletín Oficial del Estado.
del dLa 1'3 de febrero), por.la que se eleva IJ definitiva la rela
ciÓn provisional de admitidos y excluidos. cómputo de servicios
reconocid) a unos y otros y se hace pública. la adjudicación
provisioniil de plazas en el concurso dG traslado en el Cuerpo
de Veterinarios Titulares:

Resultando que por Orden de 30 de noviembre de 1981 (..Bo
ietín Oficial del Estado.. del dia 23 de diciembre) se convoca
el concurso ordinario que nos ocupa;

Resultando que por Orden de 11 de junio de 1982 (..Boletín
Ondal dal Estado. del dia 2 de julio), por la que se eleva a
de:'initiva, la lista provisional de vacantes y se hace pública
la relación provisional de admitidos y excluidos, así como el
cómputo de servicios reconocido a unos y otros, la recurrida
d )ña Teres], Domínguez Sanz. A4OG05646, 1 año O meses 2B
días, figura excluida del derech(} preferente de consorte sobre
la plan de El Molar por no adjuntar acta de matrimonio o
fotocoph del libro de familia;

Resultando que en la Orden recurrida, es decir, la de 25
de ener') de 1983 (eBoleHn Oficial del Estado. del día 16 de
feurero), se incluye con derecho preferente de consorte sobre
la plaz~, de El Molar a la recurrida doña Teresa Dominguez
S:lnz; -

Resultando que don Gonzalo Asenlo Granda interpone recurso
de reposición contra. la Orden de 25 de enero de 1983 (eBoletín
Oficial del Estado. de 16 de febrero),' en escrito de fecha 4
de marzo siguiente en el que sustancialmente alega que el
cónyuge de! la adjudicataria don Angel Asensio Rubio no ocupa
nL"1gún destino definitivo, ni reside, ni es conocido en El Molar
ni en ninguno de sus agregados (San Agustín de Guadalix, El
Vdllón y Pedrezuela), probando documentalmente mediante cer·
Uficaciones expedidas por los Ayuntamientos de los Municipios
anteriormente indicados que el señor Asensio Rubio no esté.
inscrito en sus Padrones Municipales y que ni sIquiera es ca·
nl'cido profesionalmente, por lo que consecuentemente no reúne
los requisitos exigidos en cuanto al derecho preferente invocado
con arreglo a las bases de la convocatoria, por lo que pide se
dt.Je sin efecto la adjudicación a la recurrida de la plaza de
El Molar y que de no haber otro concursante recurrente se le
adjudique por tener reconocidos más ail.os de servicios;

Resultando Que los hechos descritos en el resultando pre
cedenles los combate la recurrida en escrito de fecha 3 de
m,·'Yo de 1983, aportando asimismo certificaciones de los indi
cados Ayuntamientos, en las que éstos, previas notificaciones
de la excelf'ntisima Diputación de Madrid, Cámaras Agrarias
Localf>s y Ganaderos de la localidad, modificRn en parte las
expedidas con anterioridad, en el sentido de que el consorte
de la recurrida don Angel Asensio Rubio presta sus servicios
profe~ionales en aquellos términos municipales para la exce
le'1tíslrna Diputación Provincial de Madrid, desde el 17 de ,mayo
de 1979, excepto en el de San AgusUn de Guadalix que 108
ll~va a ca ba desde el 11 de marzo de 1982, haciendo constar
los de El Molar y Pedrezuela que el Veterinario Titular del
Partido.Sanitario es don Felipe Sánchez Aguado;

ConSIderando que este Ministerio es competente para conocer
Y, resolver el presente recurso de reposición a tenor de lo pre
'/¡sto en los artículos 126 de la. Lay de' Procedimiento Adminis-

tr:l.tivo, en concordancia con el 52 y sigui<.intes de la. Ley re¡rula.
doca de la Jurisdicción Cuntencioso-Administrativa;

Considerando que SI bien no réll;la.mó contra el derecho pre-
ferente de consorte de la recurrida se debió indudablemente a
que no se le reconocia el mismo toda. vez que como quedó a¡pUD.
tado en el segundo de los resultandos fue excluida por no com~

p.~tar la. documentación exigida, por lo que a tenor del punto
7.2 da la Orden recurrida éste y 00 otro es el momento pro
ce."iünental oportuno para. combatir el derecho preferente qlle
nos ocupa por no considerarlo ajustado a las bases de la convo
C8.toria;

Considerando que para el ejercicio del derecho preferento
de consorte reglado en el artículo -48 del Decreto 212011971,
de 13 da agosto, en lo qua a los Cuerpos Especiales de Fun~

cionarios Técnico'> del Estado al servicio de la Sanidad Local
se refiilre y en la base 4.1. 5,°, de la oonvocatoria aprobada. por
Orden ministerial de 30 de noviembre de 1981 (.. BoleUn Oficial
del Estado. de 23 de diciembre). se exige entre otros requisitos
que litl cónyuge de la concursante ocupe desUno definitiv(} en
la. localidad en la que éste lo pretenda. requisito éste cuyo
eiemento teleológico es indudablemente el reunir a los cónyuges,
finalidad ésta que no se lograría con el reconocimiento del de
recho preferente combatido, ya que, aunque el consorte de la
recurrida.. presta sus servicios en los términos municipales tan·
tas veces citados, es evidente que su residencia no sólo no
está en los mismos, lo que queda probado en las certiflcaciones
aportadas por recurren le Y recurrida, sino que incluso era des
conocid.3 hasta que mediante las notificaciones indicadas en el
último resultando se puso de manifiesto el ejercicio de su pro
fes!On en los ya indicados Municipios;

Considerando que improcedente el reconocimiento de tal de
recho preferente esto no supone la adjudicación de la. plaza
impugnada. a favor del recurrente, toda vez que los destinOl
sa adjudicarán conforme a la base 4 de la convocatoria, a la
cual no se ajustaría la adjudicación directa al recurrente por
la posibilidad de haberla solicitado otro con mejor derecho;

Vistos los preceptos legales citad0'9 y demAs normas de apli
cación,

Este Ministerio resuelve estimar en parte el recurso de
re·posición formulado por don Gonzalo Asenjo Granda, en el sen
tido de anular la adjudicación de la plaza de El Molar, hecha
en su día a favor de la recurrida, y desestimar por el contrario
la pretensión de adjudicación directa al recurrente.

2,2.3 Se des~stiman.

Vistos los recursos de reposición formulados por don José
Luis Alda Vahn, A4OG05685, 1 año O meses 28 días; don Seve
riano Aranda Melero, A4OGOS707. 1 8040 O meses 29 -dias; don
José Maria Benito Amedo. A4OG03358. 28 a408 4 meses 6 d1as;
don Santiago Caballero Calvo. A40G03282; 2B añ.os 5 meses D
días; don Bartolomé Caldentey Martf, A4OG06OOO, 1 año O meses
25 dias; don Florencia Calvo Calvo, A4OG03526. 28 años 5 mesea 13
días; don Jaime Chalmeta Sala. A4OG05797, 1 año o meses
27 días; don Martín· Felani Mesquida, A40G05996, 1 afto O mes81

. 25 dias; doti,,¡ FranCiSca Fernéndez Rodríguez, A4OG05188. 3
años 3 meses 29 días; don Gonzalo Manuel Ferrero Garda,
A1OG0431S. 18 años 8- meses 25 dlas; don José González Vila,
A4OG05773, 1 atl.o O meses 27 dlas; do4a Blanca Heméndez
Tejada, A4OG05588, 1 año O meses 28 días; don Teófilo Herrero
Martín, A4oc;03432, 28 años 2 meses 28 dlas; don Miguel Jaume
Bauza, A4oG06138, 1 8040 O meses 26 días; don Angel Luna To
lejano, A4OG04280. 6 años 2 meses 8 días; don Juan Mar11i.oso
Herbera, A4OG03463, 27 ad(}s 3 meses 16 ctias; don Pedro Mar
Un López, A4OG02502, 24 años 7 meses. dlas; don Agustm Mazo..
Unez García, A4OG03&49, 21 afias 3 meses 22 diasl don Gabriel
Massanf t Pons, A4OG06060, 1 afio O meses 25 dlas; don Julio
Mateas Jiménez A4OG03981, 27 aftas S meses 22 dfas¡ don Fran
cisco Moncaleán Viota, A-40G06070, 1 año O meses 20 dias;
don Antonio Munar Casas, A4OG05728, 1 afto O meses 2:5 d1&1;
don Alfredo Mus López, A40G05844. 1 a.do O meses 25 dias; don
Rafael Pellicer Cirac, A4OGOa281, Z1 años 3 meses 21 dias; don
Juan, Romero Moreno A4OG04376, 5 añ.os 11 meses 7 dias; don
Miguel Rosselló Roses, A40G0567D, 1 afto O meses 25 dial; don
Juan Tamarit Torres, A4OG05653, 1 aAo O meses 20 diasl don
Juan Torres Mari, A4OG05599, 1 año O meses 2:5 dlas; don Jos.
Luis Valerio Benito, A4QG05549, 1 a.i\o O meses 25 días; don
Andrés Velasco Cuadrado, A40G04479. 5 &tios 11 meses 8 dfas.
colltra la Orden de 25 de enero de 1983 (..Boletín Oficial del
Estado. del dia 16 de febrero). por la que se eleva a defini·
tiva la relación provisiona.l de admitidos y excluidos, cómputo
de servicios reconocido a unos y otros y se hace pública la
adjudicación provisional de plazas' en el concurso de traslado en
el Cuerpo de Veterinarias titulares;

Resultando que por Orden de 30 de noviembre de 1981 (..Bo
letin Oficial del Estado.. del día. 23 de diciembre) se convoca
el concurso ordinario que nos ocupa;

Resultando que por Orden de 11 de tunlo de 1982 (..Boletín
Oficial del Estado.. del día 2 de julio) se elevó a definitiva
la lista provisional..de vacantes y se hizo pública la relación
provisionAl de admitidos y excluidos. así como el cómputo de
servicios reconocido a unos y ott'O.;

Resultando que la Orden reeurr1da, es decir, la de 25 de
eTlero de 1983 (..BoleHn Oficial del Estado. del dla 16 de rebl'&
ro). previo estudio de las reclamaciones y recursos habidos ele
vó a definitiva la relación de concursantes y el cómputo de
servicios, e hlzo pública la adj udicaci6n provisional de plaza!,
siD que los hoy recurrentes plantearan en vis. de reclamación lo
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q\Je ahora efectúan médiante recurso, aunque algunos de ellos
las formularan en relación oca cuestiones que nada tienen qUl¡!
ver con lo que ahora se estudia y que efectivamente fueron re-

- s.leltas en su dla; .
Considerando que este Ministerio es competente paTa conocer

y resolver el presente recurso de reposición a tenor de lo pre
visto en los artículos 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en concordancia con el 52 y siguientes de la Ley re·
guIadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa;

Considerando que los recursos formulados guardan la tntl·
roa conexión .prevista en el articulo 73 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. que permite su acumulación y su resolu-
ción en un serlo acto administrativo; ,

Considerando que, no formuladas reclamaciones en su dia
como se indica en el último de los resultandos. no cabe .a pre
tensión de subsanar tal defecto procedimental del que indu·
dablemente adolece en fase de recurso y por consiguiente fuera
de un plazo que es de caducidad y que precisamente se fijó
para. combatir las cuestiones que ahora se formulan, sin .que
quepa la ficción de utilizar la ,via de reclamaciones a la adjudi~

caci6n provisional, para impugnar cuestiones que tuvieron su
momento procedimental ()portuno, porque, formular y aceptar tal
pretensión en vía de recurso sin previa reclamación, conculca·
ria 1&1 normas de la convocatoria, y que, por otra parte, acep
tar su tesis supondría ir en contra del principio de seguridad
iurfdica que inspira nuestro ordenamiento:

Vistos los preceptos legales citados y demás normas de
aplicación,

Este Ministerio resuelve declarar la inadmisibilidad de los
recursos de reposici6n (ormulados por los recurrentes.

Vistos los recursos de reposici6n formulados por don Faus
tino Martin Sanz, A4oG04672, S eJios 10 meses 13 días¡ don
Jesús López Herraiz, A4OG05538, 1 año O meses 29 dias, y don
Manuel García GonzáJez, A4OG06081. 1 año O meses 29 días, con
tra la Orden de 25 de enero de 1983 (<<Boletín Oficial del Es
tado_ del día 16 de febrero), por la que se eleva a definitiva la
relación provisional de admitidos y excluidos, cómputo de ser
vicios reconocido a unos y otros y se hace pública la adjuoica
clón provisional de plazas en el concurso de traslado en el
Cu~o' de Veterinarios Titulares¡ -'

Resultando que por Orden de 30 de noviembre de 1981 (<<Bo
leUn Oficial del Estado_ del día 23 de dicicmbrelse convoca el
concurso ordinario que nos ocupa;

Resultando que por Orden de 11 de junio de 1982 («Bole
tin Oficial del Estado_ del dia 2 de julio), por la que se eleva
& definitiva la lista provisional de vacantes y se hace pública
la relación provisional de admitidos y excluidos, así como el
cómputo de servicios reconocido a unos y otrQ~. los recurrentes
figuran, respectivamente, con un tiempo de servicios de 5 años
10 meses 13 días el primero de ellos y 1 año O meses 29 días los
restantes;

Resultando que don Faustino Martín Sa.n, don Jesús López
Herraiz y don Manuel Garcla González interponf'm reC'Ursos de
repOllc1ón contra la Orden de 2S de enero de 1983 («Boletín Ofi
cl.i.1 del Estado_ del día 16 de febrero), en escritos de fecha,s
23 y 24 de marzo y 22 'de' marzo, res,pectivamente;

Considerando qUe este Ministerio es competente para cono
cer y resolver el presente recurso de reposic16n a tenor de lo
previsto en los articulos 126 de la Ley de Procedimiento ftdmi
nfstrativo, en concordancia oon el 52 y siguientes de la Ley Re·
guiadora de la Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa:

Consldf"l'ando que -los recursos formulados guardan la intima
conexión prevista en el artículo 73 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. que permite su acumula-ei6n y su resolución en
un solo acto administrativol

Considerando qUe, de conformidad con el artículo 52.2 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administratlva y punto 7.2
de la Orden recurrida, el plazo para recurrir €ra de un mes con
tado a partir del día siguiente al de su publicación, plazo que
finalizó el dia 17 anterior;

Vistos los preceptos legales citados y demás normas de
aplicación.

Este Ministerio resuelve declarar extemuoráneos los recur
sos formulados por don Faustjno Martín Sanz, don Jesús Ló
pez Herraiz y don Manuel García González.

Vistos los recursos de reposiclOn formulados ¡jor don José
Antonio. Jerez de Pablo, A4OG05509, don Pablo Delgado Gar
da, A4OG05589, y don Jesús Velayos Mavo. A4O<::;OS604, todos
ellos con 1 afto O meses 29 dlas, contra la Orden de 25 de enero
de 1983 (<<BoleUn Oficial del Estado- del día ·16 de febrero), por
la que se eleva a definitiva la relactón provisional de admitidos
y exoluidos, cómputo de ~rvic1os reconocido a unos y otros y se
hace pública la ad1udicación provisional de plazas en el oon
CU!'SO de traslado en el Cuerpo de Veterinarios Titulares;

Resultando que por Orden de 30 de noviembre de 1981 (<<Bole
Un Oficial del Estadoa dél día 23 -de diciembre) se convoca el
concurso ordinario que noa ocupa;

Resultando que por Orden de 11 de Junio de 1982 (<<Boletín
Oficial del Estadoa del día 2 de julio), por la que se eleva a
definitiva la lista -provisional de vacant.es y- se hace pública
la relación provisional de ftdmlttd·os y excluidos. así como el
cómputo de servicios reconocido a unos y otros, figuran los
hoy reculTentes con 1 afio 1 mes 1 dial

Resultando que don José Antonio Jerez de Pablo, don Pablo
D~lgado Carda y don Jesús Velayoa Mayo interponen recurso
de reposició:l contra la Orden de 25 de enero de 1983 (<<Boll"tin
Oficial del Estadoa del día 16 de febrero), en escritos de fechas

11 Y 4 de marzo de 1983, en los que sustancialmente ah'gan que
el tiempo en su dia reconocido con carácter provisional es el
de servicios realmente prestados. toda vez que efHCLvamcnle
tomaron poses)ón el 22 de noviembre de 1980, fecha de la publi
cación en el .Boletín Ofictal del Estado_ de la Orden minis·
terial del día 10, que adjudicó los servicios provisionale~ de
terminándose en la citada Orden que el plazo posesorio comen
za-;ía el mismo día de su publicación;

Considerando que este Ministerio es competente para conocer
y resolver el presente recurso de reposición a tenor d~ lo
previsto en los artículos 126 de la Ley de Prcedimiento Acmi
n1c:trativo, en concordancia con el 52 y siguientes de la Ley Re
g'.I1adora de la Jurisdicción Contencioso-Aministrativa;

Considerando que los recursos formulados guardan la intima
c()nexión preVista en el artículo 73 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, qUe permite su acumulación y su resoludón en
un solo acto administrativo;

C.onsiderando que .de conformidad con el articulo 59 de la.
Ley de Procedimiento Administrativo. los plazos se contarán
siempr'1 a partir del dia siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación o pl.blicación del acto de que se trate y que
60;te tuvo lugar como ya quedó indicado en el «Boletín Oficial
d~l Estadoa del día 22 de noviembre. con lo cual el primer
dia hábil para la toma de posesión sería el dia 24. lunes, y que
indudab1f'mente la Ley adjeliva prima sobre la sustantiva sin
que quepa la pretensi'ón de los recurrentes de que la Ley ar
ticulada de Funcionarios Civiles del Estado, en cuanto a plazo
posesorio se refiere. sea la adjetiva, ya que el criterio de
que 10 es la Ley de Procedimiento viene avalado además de
por el precedente administrativo con todo el valor que éste
ti~ne comu fuente de derecho por el mismo escrito circular de
la entonces Subdirección General de Personal y Régimen In
terior de 24 de noviembre de 1980 en el que al daroti"aslado a :05
Do:'!legados, de la Orden del dla 10 del mtsmo mes y en cuanto
a posesión se refiere, se remitía a la. Ley de Procedimiento
Ariministrativo y concretamente a su articulo 59, anteriormente
transcrito;

Vistos los preceptos If'gales citarlos y demás normas de apli"
c1ición,

Este Ministerio resuelve desestimar los TC'CUTo:;US formulados
por don José Antonio Jerez de Pablo, don Pablo ~lgado Car
cia y don Jesús Velavos Mayo;

Visto el recurso de reposición formulado por don Jesús Fi
da!go Dorringuez, A4oG02451, 30 afias 8 meses 12 días, contra
la Orden de 25 de enero de 1983 (.BoleUn Oficial del Estado
d'.~l dia 16 de febrero), por la Que se eleva a definitiva la rela
ci6n provisional de admitidos y. excluidos, cómputo de servi
cios reconocido a. unos y otros y se hace pública la adjudica
ci,:'n provisional de plazas en el concurso de traslado en el
C..Ierpo de Veterinarios Titulares;

Resultando Que por Orden de 30 de noviembre de 1981 {.Bo
leUn Oficial del Estado_ del dia 23 de diciembre} se convoca
el concurso ordinario que nos ocupa.

Resultando que por Orden de 11 de lunio de 1882 (.Boletín
Oficial del Estadoa del dia 2 de de julio) se eleva a definitiva
la. lista provisional de vacantes y se hace pública la relación
pT")visional de admitidos y excluidos, asl como el cómputo de
servicios reconocido a unos v otros, en la que don Ramón Gar
cía Mateas figu.,ra con derecho preferente de consorte sobre la
p'i1za de Morales del Vino (Zamora);

Resultando que en la Orden recurrida, es decir. la de 25 de
enero de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado~ del dia 16 de fe
brero), se desestima la reclamación del hoy recurrente. en la
que solicitaba. se dei ara sin efecto la preferencia de consorte del
recurrido;

Resultando que don Jesús Fidfllgo Dominguf'z intf'rpone re
curso de reposici.ón contra la Orden de 25 de enero de 1983 (<<Ba
le in Oficial del Estado_ de 16 de febrero), en escrito de fecha
4 de marzo, en el que sustancialmente reproduce cuanto maní
fe~tó en vía de reclamaciones, ~ declr, la improcedencia de
la excedencia activa concedida en. su día al reclamado y que
como consecuencia no reúne los requisitos exigidos a los concur
santes en la base 2 de la convocatoria. añadiendo como nueva
fundamentación que la consorte del recurrido no reside en el
partido sanitario adjudicado a éste:

Considerando que este Minisferio es competente para cono
cer y resolver el presente recurso de reposición a tenor de lo
previsto en los artículos 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en concordancia con el 52 y siguientes de la Le,' re
guladora .de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa;

Considerando que el derecho aquí combatido no es el prpfe
rente de consorte, sino la caPacidad jurídica del recurrido para
acudir al concurso. y que ésta es incuestionable a tenor de la
mlsma bas.e 2 invocada por el recurrente, dado que aquél esté.
facultado por la base 2.1.2. 111. por ser funcicmarlo de! Cuerpo
en la situaci6n de excedencia activa. situación ésta a la que
pasó al amparo de 10 dispuesto en el artículo 173 del Begla
m"nto de Personal aprobado por Decreto de 27 de noviembre de
19:;3, según nueVa redacción dsda sI mismo por Decreto de
23 de dIciembre de 1957, ya que por los servicios que el recu
rrIdo presta en el Ministerio de Agricultura. concretamente en
su Delegación Provincial f!n Zamora, reúne todos y cada uno
de los requisitos exigidos en la norma últimamente citada, al
se..-vir a la. Sanidad Nadonal en plaza. o cargo distinto del de su
pncedencia perteneciente a plantilla, y dotado en 105 Presupues
tos Generales del Estado, siendo sus funciones tan equipara
bles a las del Cuerpo de Veterinarios Titulares que incluso se
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ha estudiado la posibilidad de atribuir estas plaza,s al citado
Cuerpo;

ÚJnsiderando que en cuanto a la nueva alegación formul....
da, y no probada. de que la cónyuge del recunido no reside en
el partido sanitario adjudicado a éste. es indudable que, según
certificació¡l expedida por la Delegación Provincial del Minis
terio de Educación y Ciencia de Zamora. aquélla presta sus
servicios en la Agrupación Mixta de El Perdigón, Municipio
agl'lg',do a efectos sanitarios al Partido de Morales del Vino,
sin que PQr otro. parte quepa desvirtuar este concepto por la
exisknda hoy día de Agrupaciones Escolares, que si bien coin
ciden en sus dt'marcaciones con el todo o la parte del partido
sanitario pueden no serlo con la cabecera de los mismos; por
consiguiente, no formulada reclamación en su día sobre este
punto concreto, no cabe la pretensión de subsanar tal defecto
plocedimentaJ.. del que induda.blemente adolece, en vía de re
cu;-so y por lo tan to fuera.. de un plazo que es de caducidad,
pc.'rque formular y aceptar tal pretensión en vis. de recurso
Sln previa reclamación conculcaría las normas de la convoca
toria, ya que aceptar su tesis supondría ir en contra del prin
cipio de St'guridad jurídica que inspira nuestro ordenamiento;

Vistos los preceptos legales <:itados y demás normaa de apli
cación,

Este Ministerio resuelve desestimar el recurso de reposición
formulado por don Jesús Fidalgo Dominguez contra la adjudica
ci1n con derecho preferente de consorte de la plaZa de Mora-
les del Vino efectuada a favOl' de don Ramón Garcia Mateas.

Visto el recurso de reposición formulado por don Federico
Guardabrélzo Sotoca, A4OG03136, 30 años 8 meses 12 días; contra
la Orden de 25 de eñero de 1983 (..Boletín Oficial del Estado.
d-'I dia 16 de febrero), por la que se eleva a definitiva la rela
ción provisional de admitidos y excluidos, cómputo de servl
ciJS reconocido a unos y otros y se hace publica la adjudica
ci ·'m provisional de plazas en el concurso de traslado en el
C'lerpo de VeH:rinarios Titulares;

Resultando que por Orden de 30 de no\'~embre de 1981 (·Bo
letin Oficial del Estado~ de. dia 23 de dic:emhre) se convoca el
concurso ordinariO que nos ocupa;

Resultando que por Orden de 11 de junio de 1982_ (.. BoleHn
Oficial del Estado. del día'2 de julio) se elevó a definitiva la
lista provisional de vacantes y se hizo pública la relación pro·
visional de admitidos y excluidos, asi como el cómputo de ser
vicios reconocido a unos y otros;

Resultando que la Orden recurrida, es decir, la de 25 de
enero de 1983 (..Boletín Oficial del Estado~ del dia 16 de fe·
brero). previo estudio de las reclamaciones y recursos habidos
ebvó Il. definítiva la relación de concursantes y el cómputo de
Servicios e hizo pública la adjudicación provisional de plazas.
sín que el hoy recurrente planteara en vía de reclamación lo
que ahora impugna mediante recurso. es decir, el derecho pre
ferente de consorte sobre la plaza de Estepona, reconocido a fa·
vor de don' Fernando San Martí.n Ramón por Orden ministerial
de 11 de junio de 1982 (.. Boletin. Oficial del Estado. del día 2 de
u,io);

Considerando que este Ministerio es competente para conocer
y resolv.:r el presente recurso de reposición a tenor de lo pre·
visto en tos artículos 126 de la Lev de Procedimiento Adminis
trüivo, en concordancia con el 52 y siguientes de la Ley Regula
d-.ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa;

Conside!'ando que no fonnulada reclamación en su día, como
se indica en el último de los resultandos, no cabe la preten
si0n de sub~nar tal defecto procedimental', del que indudable
m nte adolecp., en vía de recurso y por consiguiente fuera-de un
pla70 que es de caducidad y que precisamente se Cijó para com~

batir .as cuestiones que ahora se formul/ln, sin que quepa la
fkcfón de utilizar la via de reclamaciones a la adjudicación pro
visional para impugnar cuestiones que tuvieron su momento
procedimental oportuno, porque formular y aceptar tal preten·
sión en vía de recurso sin previa reclamación conculcarfa las
normas d~ la convocatoria, y que por otra parte, aceptar su
t'~<;is supondria ir en contra del principio de seguridad jurídica
que inspira nuestro ordenamiento;

Vistos los preceptos legales citados y demás normas de ap1i~
endón, .

Estr MJ!1i<;t~rio resuelve dcchlrar la ¡nadmisibilidad del re
cu 'so de reposición formulado por don Fedprico Cuardabrazo
S'>toca.

Vistos ,los recursos de reposición formulados por don Manuel
GnrcI8 Aloa-res, A4OG04395: 5 años 11 mesps 9 días; don Antonio
Guerri Ponzán, A4OC04417, S aaos 11 meses 9 días; dofta Fran
cisca Fernandez Rodríguez, A4oG05188, 3 años 3 meses 22 días';
dIJn Clemente Sevillano Toscano, A4OG06223, 1 año O meses 29
dbs, contra la Orden de 25 de enero de 1983 (..Boletín Oficial
del Estado- del dfa 16 de febrero), por la que se eleva a defi
nitiva la relación provisional de admitidos v excluidos cómputo
de servicios reconccido a unos y otros y se hace publica la
adjudicación provisional de plazas en el cuncclrso de trastajo en
.! Cuerpo dO! Veterinarios Titulares; .

Resultando que por Orden de :30 d(., noviembre de 1981 (.Bo
letín Oficial del Est-'J.do_ del dla 25 dA clicicmbrel se convoca
01 concurso ordinario de trastada qUe nos ocupa;

Rosultandn que por Orden de 11 de junio de 1982 (.. Boletín
Of~.l?iB.¡_d:;l ¡::~t?-do_ del d~a 2 de julio), por la que se eieva a
dtUOItlV':.t. la lista proviSional de vacantes y se hace publica
la relftción provi!3i~na! de admitidos y excluidas, asi como el
cómputo de Sf::'rVlclos. reconocido a unos y otros, figuran ex
clUldos los hoy recurrentes der derecho preferente de consorte

•
sobre las plazaa de León, Huasca. LeóD , Huelva, respectiva
mente, por considerar no ajustadaa & derecho tales peticiones
preferentes al no existir la reciprocidad exigida en 1& base ....1,
a!"Jart&do 5.0 de la convocatoria, entre el !;uerpo de Veterin&·
ri,'-ls Titulares al que pertenecen loa hoy recurrentes y loa Cuer
pos de Maestros de Taller de Escuelas de Maestrfa Industrial.
Cuerpo General Administrativo, Colaborador Científico del Con·
sejO Superior de Investigaciones Cientificas, Cuerpo Auxiliar a
extinguir de la Administrac:ón civil del Estado, a los que, res
pectivamente, pratenecen sus cónyuges.

Resultando que la Orden recurrida, es decir, la de 20 de
en~ro de 1983 (cBoletin Oficial del Estado. del día 16 de febre
ro), se desestiman las reclamaciones de lo. hoy recurrentes por
las mismas causas que lo fueron primitivamente, es decir, por
cc,nsiderar la inexistencia de reciprocidad entre el Cuerpo de
Vetennaxios Titulares y aqilellos a los que pertenecen sus cón
Y~ge.; _

Resultando que don Manuel García Albares, don Antonio
G,lerri Ppnzán, doña Francisc_a Fernández Rodríguez, don Cle·
mente. Sevillano Toscano, interponen el recurso de reposición
contra la. Ortlen ministerial de 25 de enero de 1983 (cBoleUn
O;icial d<11 Estado. del día 16 de febrero), en escritoa de le
chas 9, 15, 10J 16 de marzo, respectivamente. en los que sus
tancialmente egan cuanto manifestaron en via. de reclamacio
nes, es decir, que como funcionarios de los Cuerpos indicados
en el segundo de los resu,tandos les es de aplicación la. Ley
articulada de Funcionarios Civiles del Estado. en la que se re·
conoce el derecho preferente ínvocado; asimismo invocan el prln·
c\9io de igualdad consagrado en el arUculo 14 de nuestra Cons
titución, considerando que procede la anulación de la Orden
recurrid'3. de fecha 25 de enero de 1983 (..Boletin Oficial del Es
tado- del día 16 de febrero, por no esr ajustada a derecho
por lo q'.le piden su rectificación y que se les incluya con de
ret:ho preferente de consorte y se les adjudique con carActer
detinitivo las plazas sobre las que lo ejercitan;

Considerando que este MinisteriO es competente para conocer
y resolver el presente recurso de reposición, a tenor de lo pre·
visto en los artículos 126 de la Ley de Procedimiento Administra
ti vo, en concordancia con los articulas 52 y siguientes de la Ley
R>guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa;

Considerando que los recursos formulados guardan la intima
conexión prevista en el articulo 73 de la. Lev de Procedimiento
Alministrativo, que permite su acumulación y su resolución en_
un soio acto -administrativo;

Considerando que' los recurrentes se limitan a reproducir
C'lento manifiestaron en vía de reclamaciones, en el sentido de
que con base en la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
(<¡tado se le re<:onozca el preteÍldido derecho de consorte.

Considerando que publicada y no recurrida la convocato
ria, dond'3 obviamente se exige el requísito de la reciprocidad,
no cabe la posibilidad de combatir con posteriorídad los actos
derivados de aquélla, porque como entiende nuestro alto tri
bunal en sentencias, entre otras, de 1 de julio de 1~ y 7 de
diciembre de 1968: ..Las bases de la convocatoria del concurso
promulgadas y no recurridas son Ley del mismo y primera
fuentt! 1e derecho para resolverlos, que no pueden ser impu,
nadas por aquellos funcionarios que. aceptando estas bases
acudieron al concurso y que pretenden impugnarlas cuando el
re'>uJtado del mísmo no les ha sido favorable.; sin que asi
mismo quepa alegar por otra parte que desconocian el alcancr'
a interpretación que la Administración haria del t&ntu veces
ropetido requisito de la reciprocidad, ya que desde que éste
se ha venido exigiendo en cada convocatoria la valoración
del mismo ha sido idéntica;

Considerando que la Lev articulada de Funcionarios Civile~
d!;!1 Estado en su 4rlículo' 24.3 determina claramente que (os
Cuerpos Especiales se regirán por sus disposiciones especfficu
y que conConne determina asimIsmo el Decreto 2120/1971, de
13 de agosto, ~n sus disposiciones finales el y f) de la Ley a.rtlcu
laoJa de Funcionarios Civiles del Estado no tiene otro valor que
el de derecho supl~torio, y siendo evidente que resulta despro
Ilorcionado que si a los funcionarios a quienes les es de aplica
ción la Ley articulada de Funcionarios CIviles del Estado y dis
pmúc:ones concordantes ge les prima en sus concursos con 3 pun
tos por este concepto, se pretenda el ejercicio de un derecho tan
prp.ferente y absoluto como el establecido en el articulo 18 del
Dlilcceto 2120/1971, que es la norma. específfea., y base 4,1.3 de
la convocatoria, que es LP.y de la misma, lógicamente se inflen
que ni en su acepción etimológica puede considerarse la exilten
cia de reciprocidad; por otra parte no deja de ser una apre
ciación subjetiva, muy respetable por cierto, pero sin ningunfl
apoyatura legal, la invocación de alguno de los recurrentes al
aJ:ticulo 24 de nuestra Constitución en el que se consagra el prin
cipIO de igualdad, porque resulta evidente que la intel'J.>reta
ción que del mismo se hace nos llevaría no a la desp-ada 19ual
dR..d. sino a. la más absoluta ¡ndiscriminación que imposibilita
ría no sólo la resolución dei concurso. sino su misma convoca
torio.; se entiende pues por igualdad el tratamiento idéntic('
d'ldn a situaciones de iR:ual naturaleza;

Vistos los preceptos leg.¿des citados y demás normas d('
aplicación,

Este Ministerio resuelve desestimar los recursos de reposi
ción formulados -por don MtlOuel Careta Albares, don Antonio
Guerri Ponzán, dona Fran~isca FernAndez Rodríguez y don
CI,~mente Sevíllano TOScano.

Visto el ,recurso de reposición formulado por don Juan José
Pi:'.o Alvarez, A4oG04591. 5 años 11 meses 8 dlas, contra la Or-
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den de 25 de enero de 1983 <-Boletín Oficial del Estado_ del día
le de febrero). por la que le eleva a defl..nIttva la .relación
provisional de admitidos y excluidos, cómputo de servicios re
conOCido a unos y otros y se hace pública la adjudicación pro
nsionaJ de plazas en el concurso de traslado en eJ Cuerpo de
Veterinarios Titulares,

Resultando que por Orden de 3D de noviembre de 1981 (..Bo
letin Oficial del Estado. del dia 23 de diciembre) se convoca
el coneurso ordinario que nos ocupa;

Resultando que por Orden de 11 de tunl0 de 1982 (..Bole
Un Oficial del Estado- del día 2 de julio), por la que se eleva
a cefinitiva la lista provisional de Vacantes Y se hace pública
la relación provisional de admitidos y excluidos, asl como el
cómputo de servicios reconocido a unos y otros. figura el re
currente can un tiempo de servicios de 5 años 11 meses 8
días; "

Resultando que en la Orden 'recurrida, es decir. la de 25
de enero dIJ 1983 (.Boletín Oficial del Estado. del día 16 de
febrero). se desestima la reclamación del hoy recurrente f'n la
que solicitaba se le computaran los servicios prestados en in
terinidad o al menos los máximos de los de su promoción;

Resultando que don Juan José Pino Alvarez interpone re
curso de reposición contra la Orden de 25 de 'enero de 19B3 (·Bo
lelio Oficial del Estado. de 16 de febrero), en escrito de fecha
28 del mismo mes y afio, -en e) que sustancialmente aleg:'l que
a partir dd la publ1ca.ci6n del Decreto 2120/1971, de 13 de agos
to, son computables los servicios prestados por el funcionario
de carrera con destino definitivo o provisional, y que, hablendo
siio nombrado funcionario de carrl"ra por ResolUCión de la
entonces Dirección General de Sanidad de 9 de Junio de 1975
(.Boletín Oficial del Estado.. de 11 de agosto), a partir de
esta fecha venía prestando servicios con carActer provisional
en Canga'> (PontevedraJ, tiempo este que pide se le sume
alas 5 aftos 11 meses B dfas reconocidos en su día;

Considérando que este Ministerio es competente para conocer
y resolver el presente recurso de reposición a tenor de lo prp
visto en Jos articulos 126 de la Ley de Procedimiento Adm'11;<;tra
tivo, en concordancia con e¡l 52 Y siguientes de la Ley Regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Considerando que si bien es cierto que el tiempo de servicios
plestado en destino provisional es computable a efectos de can
cu,so tal y corno detenninan las bases 4.2 y 5.2.1 de la convo
catoria y anexos IIJ, 111.1, al Decreto 2120/1971, no es rr,enas
cierto que el destino provision9J se adquiere mediante un acto
expreso de la. autoridad compE"tente como determina el articu
lo 56.2 del Decreto anteriorrnf'nte citado, acto que indudable
mente no se produ1o no solamQntí> en la situación del recurren
te sino en todos los componen~s de su promoción hasta la fecha
de 14 de enero de 1976, en la que se publicó en el .Bolet'n
Oficial del Estado- la Resolurlón definitiva del concurso convo
cado por otra de 24 de mayo de 1974 (.Boletín Oficial del
Estado.. de 8 de lunio), en la oue a algunos de eJlo~ ~e. les
adjudicó destino provisional por no tener cabida en, las plazas
ofrecidas a provisión definitiva;

Considerando que el setior Pino Alvarez no se encontró en
la situadón dé destino provisional sino que directamente se ie
&djudicó definitivo en la resoludón del concurso citado en el
cons~derando anterior; sólo a partir de su fecha de posesión
con tal caré.cter en La Estrada (Pontevedra), el 15 de enero
de 1976 y hasta el 23 de diciembre de 1981, recha de publica
ción de la convocatoria del concurso, procede computarle Sf!r
vidos conforme determina la base 4.2, lo que hace un total
de 5 años 11 meses 8 días;

VIstos los preceptos legales citados y demAs nOnDas de apli
cación,

Este Ministerio resuelve desestimar el recurso de reposición
forJT1-ula.do por don Juan José Pino Alvarez,

Vist.o el recurso de reposición formulado por don José Hieto
Blanch, A4OG0503B, S aftos 1] m"'ses 8 dfas, contra la Orden
de 25 de enero de 1983 (cSoletfn Ofielal del Estado.. del día 16 de
f'3l"!rero), por la que se eleva a definiUva la relación provisio
nal de admitidos y excluidos, cómputo de servidos reconocido
a \lnos y' otros y se hace pública la adjudicaCión provisional de
plazas en' el oonC'Urso de traslado en el Cuerpo de Veterinarios
Titulares.

Resultando que por Orden de :m de noviembre de 1981 (.Bole'
tfn Oficial del Esta·do.. del día 23 do diciembre) se convoca. el
concurso ordinario que nos ocupa;

Resultando qUe por Orden de 11 de Junto de 1982 (...Bole
Un Oficial del Estado.. del día 2 de bliol, por la que se eleva
a definitiva la lista provisional de vacFntes y se hace pública
la reladór. provisional de admitidns V excluidos, así como el
córrpllto de servicios reconoddo n. unos y otro'!, figura el reru
rr,-'nte con un tiempo de Servicios d~ 5 aftos 11 mescs '6 dfas;'

Re~l'H8ndo que en la Orden r,-'currida. es decir, la de 25 de
en'?ro de 1983 (.Boletín Oficial del E<;tado.. del día 18 de fe
brero), se desestima la reclamación del hoy recurrent'9 en la
tlue solicitaba se le computaran los servicios que estimaba había
pr::>stad'1 en destino provisional;

R~stlltando que don José Bi(>to Blanch interpone recurso de
re;)oSkión contra la Orden de 25 dE' enero de 1983 (.Boletín
Oficial del Estado-. de 16 de febrero).' en escrito de fecha
15 de mA.rzo, en el que sustancialmente reprodu~ cuanto mani
festó en vfa de reclamaciones en el sentido de que se le reco
nnzca el tiE'mpo que oonsidera ha.ber estado en destino provi
si;)nal en Malla1s (Urldal, concretamente desde el 9 de 1unio
de 1975 hasta el U de enero de 1976;

Considerando que este Ministerio es competente para conocer
y resolver el presente recurso de reposición a tenor de lo pre
visto en los articulos 128 de la Ley de Prooedimiento AdnJinis
trativo, en concordancia con el 52 y siguientes de la. Ley Regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativ&¡

Considerando que si bien es cierto que el tiempo de servicios
prestados en destino provisional es computable a efectos de
concurso, taJ y como determinan las bases 4.2 y 5.2.1 de la con
vocatoria y anexos m, 1ll.l, al Decreto 212(J/1971, es preciso
d.aJar constancia de que en la situación administrativa de des
tino provisional, conforme determina el articulo 56 del Decreto
anteriormente citado, únicamente pueden encontrarse los fun
cbnarios ya pertenecientes al Cuerpo y. siendo así que el re
currente nó adquirió la condición de funcionario de carrera has~

ta el 11 de agosto de 1975, fecha en la que se publicó en el
-Boletin Oficial del Estadn.. la Resolución de la entonces Direc
ción General de Sanidad de 9 de junio anterior, sóio a partir de
aquélla. y no de ésta. podría pretenderse el cómputo Je los
servicios prestados en Mallals (Lérida); pero es evidente que
tampoco es procodente, ya que el destino provisional se ad
quiere mediante un acto expreso de la autoridad competente
conforme determina el mismo articulo 56 en su punto 2 (Director
gl"neral de Sanidad en aquel entonces), acto que indudablemen
te no se produjo no solamente en la situación ¿el recurrente
sino en la de todos los componentes de su promoción hasta la
fecha de 14 de enero de 1976 por haberse pu blieado el dia an
terior en el .Boletln Oficial del Estado.. la resolución detmiti
va del cot1curso convocado por otra de 24 de mayo de 1~74 (.Bo
leLín Oficial del Estado .. de 8 de junio), en la que a algunos
de ellos Se les adjudicó desLl10 provisiomd por no tener cabida
en las pJ.auw ofrecidas a provisión definitiv~, sin que esta fuera
la situación del recurrente, y sin que quepa por Rtra parte la
pretensión de e;evar a catcgoria de norma una mera certlfica
CVlll de servicios prestados en una determinada situación admi
nistrativa, ya que, por ;a prc'pla natura;eza de tal certifica
ción, ésta debió limitarse a reflejar la realidad de unos oilchos
sin emitir juicios de valor o de interpretación;

Considerando que el señor Sieto Blunch no se encontró en
la situación de destino provisional. sino que directamente se le
a-ijudicó definitivo en la resolución del concurso citado en el
considerando anterior sólo a partir de su fecha de posesión
con tal carácter en Vivel del Río (TeruelJ, el 15 de enera de
1976, y postE'riormente en Fabara, hasta el 23 de diciembre
de 1981, fecha de publicación de la convoC'atoria del concurso,
procede computarle servicios conforme determina la base 4.2, lo
que hacen un total de 5 años 11 meses 8 días;

Vistos los preceptos legales citados y demás normas de
aplicación,

Este Ministerio resuelve desestimar el recurso de reposición
formulado por don José Bieto Blanch.

Visto el recurso de reposición formulado por don Santiago
Parrilla Moya, A4OG05]67, 2 años 2 meses 5 dias. C'ontra'a Dr
d.;o:1. de 25 de enero de 1983 (.Boldín OficiAl del Estado.. del
día. 16 de febrero), por la que se eleva a dpfinitiva la rela·
ción provisional de admitidos y excluido~ cómputo de servicios
reconocido a unos y otros y se hace pública la adjudicación
pr0visianal de plazas en el concurso de traslado en el Cuerpo de
Veterinarios Titulares;

Resultando que por Orden de 30 de noviernhre de 1981 (.Bo
letín Oficial del Estado- (;e1 día 23 de diciembre) se convo
ca el concurso ordinario que nos ocupa:

Resultando que por Orden de 11 de julio de 1982 (.BoJe
tín Oficial del Estado.. del día 2 de julio), por la que se elevó a
definiU-·'l. la 11sta provísional de vacantes y se hizo pública la
relación provisional de admitidos X excluidos, asf como el cóm
puto de servicios reconocido a unos y otros, el recurrido don
J()sé Moreno Arribas, A4OG05887¡ 1 año O meses 29 dias, figura.
e"tcJutdo del derecho preferente de consorte sobre la plaza de
San Clemente (Cuenca), por no reunir el partido sanHari::> los
re'1ulsitos exigidos en la base 16 de la Ley de Bases de Sanidad
Nacional de 25 de noviembre de ]944;

Resultando que en la Orden recurrida, es decir, la de 25 de
en"ro de 1983, previa reclamación, incluye con derecho prefe
rente de consorte sobre la plaZa de San Clemente al recurrido
dO::1 José Moreno Arriba!:; .

Resultando que don SantiAgo Parrilla Moya interpone recur
so de reposición contra la Orden de 25 de ené'ro de 1983 {.Bole
Un Ofidal dE'l Estado_ de 18 de febrp.roJ. en 6scrito de fecha
1 de marzo siguiente, en el que sustancia~mpnte a]{'f,'a qUe en el
citado partido saniterio, es decir, en el de Srtn Ckmer.te. so
lamente existe un Veterinario titular, por Jo q1.'C'. de conformi
dad con la baSA 16 de la Lev anteriormente (';t~rh. result':l im
procedentr~ el derecho preferente combatido, pidicndo en conS(l
cuencia SR dE'je sin efectó la adjudicación de la tantc.s veces
repetida plaza;

Considnando que este ~finisterio es corr,pp(:-ntp para. conocer
y resolver el presente recurso de reposición a ten,,; de ]0
previsto en los artículos 126 de la Ley d+:> P-rnu:dirrlicnto Admi
nistrativo, en concordancia con el 52 y !:;j<;uif'ntr·s de la Le?
RJguladora de la, Jurisdicción ContE·ncioso-Administrativa;

Considerando que si bien no recl""mó con-ra el derecho pre
ferente de consorte del recurrido se debió indudablemente a. que
no Se le reconoció el misma, toda vez que como quedó apunta
do en el segundo de los resultandos fue excluido por estimar que
el partido sanitario de San Clemente no reúne los requisitos
exigidoe en Ja base 16 de la Ley de Bases de Sanidad Na-
cional de 25 de noviembre de 1944; •

Considerando que la prohibición determinada en la base 18 de



BüE.-Núm. 136 8 junio 1983 15843

la. Ley de 25 de noviembre de 1944 no lo es en los términos
en que 10 entiende el recurrente, ya. que no solamente va refe
rida a una de las tres profesiones, Médico. Veterinario y Far
macéutica en ellas contempladas. sino que, por el contrario, la
eXlstencia de un soio Faeult&tivo va referida. a las tres;

Considerando que indudablemente ha quedado probado la
ex;stencia de al menos seis Facultativos Médicos. tres Farma
ds ab;ertas al público y un Facultativo Veterinario, resulta evi
dente, que de la misma iiteralidad normativa se deduce la -no
ex,stencia de la prohibición y la no existencia asimismo del
elemento teológico de la norma, cual es el supuesto posible
atJ¡';SQ que 58 derivaría de la existencia de un solo Facultativo
y un establecimiento e.1 donde se despachara la. medicación
prt:'scrita por aquel;

V1stos los preceptos legales citados y demás normas de
aplicación,

Este Ministerio resuelve desestimar el recurso de reposición
fo:'mulülio por den Santiago Parrilla Moya.

Visto el recurso de reposición formulado por don Juan Ta
marit Torres, A40'G03653 .. 1 año O meses 20 días, contra la Orden
de 2b de enero de 1983 (..Boletin Oficial del Estado. del dia 16 de
f<'orero l , por la que se eleva. a definitiva. la relación provi
sional de admitidos y excluidos, cómputo de servicios reconocido
a '-'nos y otros y se hace pública la adjudic;:ación provisional de
pI ",zas en el concurso de traslado en el Cuerpo de Veterinarios
Tl! ulDrps·

Resultando que por Orden de 30 de noviembre de 1981 (.Bole
tín üt'ic":a! elel [c;tadO,. del día 25 de diciembre) -se convoca el
CO;1curso ordinario de traslado que nos ocupa; .

ResL.:lta'.do que por Orden de 11 de junio de 1982 (.BoleUn
Oflciai d."l F.stado~ del dia 2 de julio), por la que se eleva a
d.·:tnitiva la lista provisien~1 de vacantes y se hace pública la
rejación provisional de admitidos y excluidos, así como el cóm
puto de servicios reconocido a unos y otros. figura excluldo el
hov recurrente del derecho preferente de conserte sobre la plaza
de Bur.iasot (Valencia). por considerar no aj:.JstAda a derecho
t3.1 petición preferente, al no eXistir la reciprocidad exigida en
la base 4.1, apartado 5.°. de la convocatoria, entre el Cuerpo
de Vet€rinarios Titulares y la Escala Administrativa de la Uni
ve:'sidad de Valencia a la. qU3 pertenece su cónyuge;

R~sultando que por la Orden recurrida, es decir, la de 25 de
el1,~ro de 1983 (.. Boletín Oficial del Estado,. del día 18 de fe
b¡'eroJ ~ se desestima la reclamación del hoy recurrente por
las mlc;ma~ causas que 10 fue primitivamente, es decir, por
cousiderar la inexistencia de reciprocidad;

Resultanclo que don Juan Tamarit Torres int"'rpone el re
curSo de reposición contra la Orden ministerial de 2S de enero
do 1\i83 (·Boletín Oficial del Estado,. del día 16 de febrero) en
escrito 'io fecha 10 de marzo en el que sustancialmente aiega
cuanto manifestó en via de reclamaciorws, es decir, que el
Organismo autónomo Uníversidad de Valencia reconOce de
h~cho la existencia de .reciprocidad entre el Cuerpo de Veterl
n't.rios Titulares y su Escala Administrativa, añadiendo que la
rec:piocidad exigida en :a convocatoria no distingue en que tal
reconocimiento deba ser de hecho o de derecho v que por lo
tanto d{!be aceptarse el principio jurídico tradicionalmente ad
mitido de que donde la Ley no distingue no cabe hacer dis
tinción. asimismo, en apoyatura de su pretensión hace el
recurrentl' ciertas consideraciones sobre la intrascendenCia del
elemento territorial en relación con los Organismos autónomos
co~s~derar.do aq1.!él cerno algo extraño a los mismos, por lo qu~
SOdclta la rectIÍlcación d ~ la Orden recurrida y la adjudica
Cl,n co~ clt1"ácter definitivo de la plaza cuestionada;

ConsldETando qUe este Ministerio es competente para co~
nocer v resolver el presente recurso de reposición, a tenor de
lo previsto en los artículos 126 de la Ley de Procedimiento Admi.
nistrativo. en concordancia con los articulas 52 v siguiem.tes
de la Ley Reguladora de la Jurisdiccióri Contencioso+Adminis
trativa;

Considerando que el recurrente se limita a reproducir cuan·
to manifest0 en \'ia de reclamaciones, en el sentido de Que
se le reconozca el pretendido derecho de consorte con funda
mento en cuanto se expone en el último de los resultandos'

Considerando que es más que cuestionable que un Organis
mo autónom() tan localizado como una Univer'iidad no solamen~

te apliQu~ el derecho preferente de consorte sino que incluso
P ,l"da convocar un concurso de traslado cuando el ingreso en el
mlsmo supone la adjudicación directa de plaza. es más, aun
suponiendo que asi no fuera. reconociendo expresS\mente que el
el"'mento territorial no es esencial a un Organismo autónomo
C'lmo )-''1 s~ fundarrl!-'t'l.taba al desestimar en o;u día la recla.
mación forrrlUlada y aun siendo Evidente por otra parte que
ex'st~.'n Organlsmos autónomos que extienden !;US competencias
a. :odo (.; territorio nacional para servir a fines o atender nece
51'iG.df-"5 inh.;rentes a todo él. es un hecho incuestionable que no

Re¡ 8~ Cd.'i() de la Universidad de Valencia, PQr lo que tal reci
~lroCld'ld no s:::ria en los términos en que 10 hace el Decreto
2l <'0/1971. de 13 de agosto, y bases de la convocatoria·

Consido~ando que publicada y no recurrida la c~mvocatorla,
dO:"1de Obvl~n:~ntr:' se exige el requisito de la r-eciprocldad, no
nbe la pOSIbilIdad de combatir con posterioridad los actos de.
rIvado3 de aquélla, porque como entiende nuestro Alto Tribunal
" sentencias, entre otras, do 1 de tulio de 1965 y 7 de diciembre
de .. 1908: .Las bas~s de la convocatoria del concurso promul
g.:t.las y fiC recurridas son Ley del mismo y primera fuente de
df-'recho para. reso!verlos, que no pueden ser impugnadas por
'iQuallos funCIOnarios que, aceptando estas bases. acudieron al
c,,~curso y que pretenden impugnarlas cuando el resultado del

mismo no les ha sido favora.ble»; sin que asimismo quepa alegar,
por otra parte, que desconocía el 'iJ.(:ance o interpretación que
le. Administración harla del tantas veces repetido requisito de la
reGiprocidad, ya que desde que éste se ha. venido exigiendo en
cada convocatoria la valoración del mismo ha sido idéntica¡
por otra parte, no deja de ser una apreciación subjetiva, mUI
respetable por cierto, la interpretación que el recurrente hact
del principiO de igualdad consagrado en nuestra Constitución,
ello nos llevaria no a la deseada igualdad, sino q, la mál
absoluta indiscriminación. que impos.ibilitarfa no sólo la resolu..
ción del concurso sino su misma convocatoria; se entiende pues
por igualdad el tratamiento idéntico dado a situaciones de igual
naturaleza;

Vistos los preceptos legales citados y demás normas de apli-
cación, .

Este Ministerio resuelve desestimar el recurso de reposición
formulado por don Juan Tamarit Torres.

3. Nombramientos y posesión de las plazas adjudicadas.

3.1 Nombramientos.

Los nombramientos efectuados lo ¡;¡on para partidos sani
tallOS, por lo que la adjudicación de distritos, independiente
memte de que aquéllos se anunciaran expresamente, se provee
rán mediante concursillo local de traslado tal y como determina
la Resolución de la. entonces Dirección General de Sanidad
de fecha 10 de agosto de 1972 (.. Boletín Oficial' del Estado.
del dia 30). y circulares del mismo Centro, 3011976, de S de
abril, y 37/1977, de 10 de junio; consecuentemente con cuanto
antecede, en el caso de cese imperativo de interinos en un
partido sanitario, causará baja el. de menor antigüedad en &1
mismo, independientemente del distrito que esté ocupando, si
bien a los titulares de las plazas se les podrá dar posesión de
provisionales cualquiera que sea su antigüedad.

Los citados nombramientos serán remitidos a las Direccio
nes Provinciales de Sanidad y Consumo correspondientes, si
bien a los titulares de las plazas se les podrá dar posesión de
las mismas aun sin haber tenido entrada en dichas Direcciones
Provinciales los aludidos nombramientos, haciendo constar en
éstos ~osteriormente la diligencia de toma de posesi6n con. re
ferenCia a la fecha en que aquélla tuvo lugar, devolviendo
aquelLos que no tomaran posesión.

3.2 Toma de posesión: Plazo.-De conformidad con lo es
tat.lecfdo en-la base 8.1.2 de la convocatoria, los concursantes
q:.le haya.n resultado adjudicatarios de nueva plaza deberán
tomar posesión ante la correspondiente Dirección Provincial de
Sanidad y Consumo en el plazo de treinta días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el ..Boletín Oficial del Estado-. Este pl&.zo será de cuarenta
y cinco. días hábiles para los concursantes que hayan de des

'plazarse desde la Península a Ceuta. Melilla, Baleares y Cana
rias o viceversa. En el caso de que el puesto de tra.baJo esté
transferido, los interesados se presentarán también en los mis·
rovs plazos en las Direcciones de Salud correspondientes.

Este p,azo posesorio podrá prorrogarse, de acuerdo con lo
qae determina la. Ley de Procedímiento Administrativo en su
&¿·ticulo 57 por un periodo no superior a la mitad de aquéllos,
previa petición del interesado, que habrá de dirigir antes de
transcurrido el plazo normal de posesión a este Ministerio, el
c 'al resol verá.

3.3 Forma de hacerse cergo del servtcio.-Las Direcciones
Provinciales pncargadas de dar posesión a los Veterinarios de~

signados se ajustarán en este acto a lo dispuesto en la base
8.1.4 de la convocatoria y al contenido de la sección primara del
capitulo VII del Reglamento de Personal de los Servicios
Sanitarios Locales de 27 de noviembre de 1953, siendo requisi~
to indispensable que los titulares interesados, al tomar posesión,
presenten certificado del cese en el destino anterior si el que
venian desempeñando plaza en 'la plantilla del Cuerpo.

El funcionario que sin causa justificada no tome posesión
de su plaza dentro del plazo posesorio o de su prórroga, o el
q-le después de posesionado no se presente a hacerse cargo del
S8' vicio dentro del plazo establecido, se entenderá que renuncia
al cargo y 'quedará cesante, causando baja. en el Cuerpo, ex
cepto los que durante la tramitación del concurso hayan pasado
a la situación de excedencia voluntar1a, quienes por Imperativo
del artículo 45.3 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles
del E...tado (l"berán permanecer en tal situación, como minimo,
un año.

4c. Efectos derívados del concurso

•. 1 Concursantes voluntarios,-Los concursantes que se en·
cuentren en situación de excedencia voluntaria o en servicio ac
tivo con destino definitivo que no les haya correspondido plaza
en este concurso continuarán en la misma situación administra
tiva o destino que vinieran ocupando,

4.2 Concursantes forzosos.-Los funcionarios que obligados a
concursar no lo hicieron (destinos provisionales, excedentes for
ZOhl8, expectación de destino, supernumerarios, cesantes en el
desempeño del empleo o servicio que motivó dicha situación y
los que hubieren cumplido el periodo de suspensión en firme),
o que hadéndolo no solicitaron todas las vacantes y, en conse
cuencia, no se les ha adjudicado plaza por haber corraspen·
dido la por ellos solicitadas a concursantes con melar derecho,
o aquellos otros que participando hubiesen incurrido en la causa
de desestimación de sus solicitudes, prevista en la base 5.3
de la convocatoria, pasarán. automáticamente a la situación de
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Pérez-Qllvaree Fuentes, M6nico.--eárta~

ma. 2.' categoría (MAlaga) ... ... ... ... 30
Ruíz de Mendoza Pérez, Cástor.-San

Martin de Valdeiglesias y agregado,
2.' categoría (Madrid) ... ... ... ... ... 30

Rodríguez Rojo, Juan Luis.-Palencia,
l.' categoría ," o.. 30

Garda Díez, Alejandro.-Grado, 1.' ca
tegoría (Asturias) ... '0. ... ..• ••. •.• •.. 30

Calvo Calvo, Florencio.-Zaragoza, 1.- ca-
tegoría ... ... ... ... ... ... ...... ... 28

Luengo RomAn, Angel. - Garrovillas,
2.' ca.tegona (CAceras) ... ... ... ... ... 28

Gómez Gallardo, José.-Rota, 1.' catego-
ría (Cádiz) '" ,... 28

Mariñoso Herbera, Juan.-Pioseque y
- agregado, o4.- categoría (Zaragoza) ,27
Bafllo Escudero, Andrés.-La Puebla de ¡

Alfinden y agregados, 3.- categoría I
(Zaragoza) , '26

I
Pérez Téllez, Antonio.-Villamartin y

Puerto Serrano, 1.- categoría ICAdizt-; 16
Fernández Prieto, Miguel.-Torrevíeja y

a.gregado, 1.' categoría (Alicante) ... 5

1

, Diaz Rodriguez, Manuel.-Llanera, 1.-
categoría (Asturias) ,.. ...... ,.. 5

'1 Mohedano de la Cruz. Manuel.-Callos8

1XI;;~~~i~.~..~~~~~~d.~.s ...~.~.~~.t~~.~r~.~: 5
Mu'!" Torres, Antonio.-LucenJ y agrE'ga- ¡

I
do, 3.' categoría (Zaragoza) , I 3

Rodríguez GonzAlez, José Mar.uel.-Las !

Regueras, 3.- categoría (Asturias) ... I 3

I
Gutiérrez Arag6n, Teógenes Oscar.----Ce- :

vico de la Torre y agregados. 3' cate- :
gona (Palencia·) ' 3

i Sa.nc;hez Lidoy, Luis.-Biesca.s y agrE'ga
Idos, 2.' categoría (Huesca) ... ... ...... 3
Fernán~ez Arnaz, Julián.-Villavicencio

de los Caballeros y agregado, 4." e ate
gorfa (Valladolid) ... ... ... ... ... ... ... 3

Merchán del Castillo, Santiago.-Espino·
58 del Rey y agregado, 3.a categoría
(Toledo] ... ... ... ... ... ... 3

Barbudo Lude:na, JuUo.-Zorita y agre
gados, 2.' categoría (CAceres) ... ... ... 2

García Sierra. Bernardino. - Pontones,
3.- categoría (Jaén) ... ... ... ... ... ... 1

Sangro Sahún. Luis.----Campo y agrega·
dos, 2.- categoría {Huesca) .

Pérez Marcos, Manuel Dalmíro.-Satres~

guda y agregados, 2.- categoría (Bur-
gos) ... ... ... ... ... ... ... ... ,.. ...... 1

Femández Pueyo, José Manuel.-La
fortunada y agregados, 2.' categoría
(Huesca) '" ,., 1

Grau MaSsana, Francisco Javier.-Puen
te de Génave, 3.- categoría (Jaén)

Vázquez Delgado: José Antonio.-Torrox,
1.- catogona (Málaga) ... ... ... ......

Arrones Castillo, Pedro Miguel.-Ga-ucín,
2.' categoría (Málaga) ... ... '" ... 1

González Sacristán, José Antonio.-Mo
lIedo y agregados, 3.' categbría (San·
tander) ... ... ... ... ... ... 1

Bravo Rosales, Pablo.-Benamaurel y
agregados, l.' categoría (Granada) 1

Coto Pascual. Francisco Javier.-Sacra
mehia y agregado, o4.' categoría {Se-
gavia) ' '" .. , . .

Vilanova Comamala, Juan.-MahÓn y
agregados. 1.' categona (Balpares) ...

Llera Gragera, José Joaquín de.- Veda.
1.' oategona (Murcia) ... ... ... ...... 1

Redondo de la Villa, Antonio Flaviano
Cerezo de Abajo y agregados, 4." cate-
gana (Segovia) , .

Rodríguez Moro. José Luis.-Cabrales y
agregado, 3.- categoría IAs!urias)... 1

Martínez Jiménez, Tomás.-Las Palmas,
1.' categoría ... ... '.. ... ... ... '" ...... 1

Pardo Montosa, José Man'..lel.-Villa:To-
bledo, 1,' categona (Albacete) '., ...... 1

Garda Vallejo, Ana Maria.-Tacoronte
y agregado, 2.' categoria (Santa Cruz
de Tenert!e) ...... '" ... ... ... ... ...... 1

excedencia Totuntarla oon efectividad de la fecha de pubUca~
ci1D de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado.. Para
mejor cumplimiento de cuanto antecede, las Direcctones Pro
vtnciales pondrán en conocimiento de la Subdirección General
de Person8J. mediante relación nominal. la lituación adminis
trativa de aquellos Cuncionarlos que puedan estar incursos en
alguna de las caUSal anteriormente expuestas, para proceder
a la formalizadón de la excedencia voluntaria.

S. Recursos contra la presente Orden.
6.1 Contra lo dispuesto en el punto 2.1, recurso de reposi

ción ante este Ministerio, en el plazo de un mes, contado a par
tir del día siguiente al de la publica.ción de la presente Orden
en el .Boletín Ofietal del Estado_.

6.2 Contra 10 dispuesto en el punto 2.2 recurso contencioso
administrativo ante el Trlbunal correspondiente, con arreglo a 10
d' ..puesto en los articulas 10, 11 Y 1-4 de la Ley de ?:1 de diciem
bre de 1956, reguladora de dicha Jurisdicción, y 6,° del Real
Docreto~ley 1/1977, de • de enero, en el plazo de dos meses a
contar desee el día siguiente al de la notificación individual al
interesado, conforme a los requisitos determinados en los aro
tiC\ilos 80 y concordantes df la vigente Ley de Procedimiento
A'iministrativo,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Madrid 23 de mayo de 1983 -P D (Orden de 14 de febre

ro de 19a3). el Director general de Servicios, Mariano Aparicio
Bosch.

Dmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO 1

Corrección de errores materiales

Donde dice:

A4OG05323. Colliga Olivares, Víctor.-Las Pedro1\eras del Cam
po y agregado (Cuenca), 3.a categoría, 3 años
3 meses 22 días.

Debe declr,

A4OG05323. Colliga Olivares, Vfctor.-Las Pedro:neras y agre
gado, 3.' categoria, 3 a·ños 3 meses 22 dias.

Donde dice:

A4OG04B93. Torres Torres. Juan.-Cantillana, 2.' categoría <Cá
diz) , 5 a~os 10 meses 25 días,

Debe decir:

A4OG04B93. Tonee Torres, Juan.-Cantillana, 2.' categoría (Se
villa), 5 años 10 meses 25 días.

Donde dice:

A4OG04151. Lerones Gil, Isldoro.-Palencia, 2.' categoría, 18 a:nos
2 meses 2 días.

Debe decir:

A4OG04151. Lerones G11, Isidoro.-Palencia, 1.& categoría, 18 a:nos
2 meses 2 días.

Donde dice:

A4OG06023. L6pez Aviz, Jesús.-La Guardia, 2.- categoría (Pon
tevedraJ. 1 año O meses 29 días.

Debe decir,

A40G06023. López Alvlz. Jesús.-La Guardia, 2.- categona (Pon·
teved.r&>, 1 aflo O meses 29 días.

ANEXO II

Concursantes y adjudicatario de la. pUlza de Salas. l.' categoría
(ABturiasJ

Ntlmero
ReKtstro Apell1doB y nombre A. M. D.
Penonal

A40Ci056B5 Alda VallD, José "Eñliu"c;' '" ...... ,.. 1 - 28
A4OG05464 Bartolomé Martínez, ... ... ... ... 3 3 22
A4OG06044 Cubillas Ordas, Felipe ...... '" •.••....• 1 - 28
A4OG05629 Fernández Pastrana, Víctor Francisco .•• 1 - 28
A4OG04315 Ferrero Garcia. Gonzalo Manuel ...••. ... 18 8 25
A4OG06022 Gutiérrez Fernández, José Francisco ... 1 - 13
A4OG08057 Martínez Martínez, Miguel ... '" ... ... ... - - 28
A4OGüOO13 Menéndez Rodrfguez, Ramón A ....... ... 1 - 29
A4oG05622 Miguélez Miguéiez, Esteban '" .•. ... ... 1 - 29
A4OG05732 Rodríguez Polo, Juan Manuel ...... ... ... 1 - 29
A4OG05606 Solanilla Buil. TomAs ... ... f" •••••• ... ... 1 - 29

Adjudicatat1.o:

A4OGOo4315 Ferrero Ge.rcia,· Gonzalo Manuel •.• ... ... I.8 • 25

Número
Registro
Penonal

A4OGOOOI3

A40G02765

A4OG03151

A4OG03416

A4OG03526

A4OG0324S

A4OG03317

A4OG03463

A4OG04094

A4OG04276

A4OG04779

A4OG04íUS

A4OGOS040

A4QG05189

A4OGOS247

A4OG05291

A4OGOS326

A40G05394

A4OGOS263

A4OG03584

A4QG05330

A4OG05492

A4OGOssos

A4OG05515

A4oG0552l

A4OG06531

A4OG05584

A4OGOss71

A4OG05585

A4OGOS612

A4OGOS<l33

A4OG05647

A4QG05667

A4OG06670

A4OG05716

A4OGOS720

A4OG057'"

1. Nombramientos que se anulan

Apel11dos, nombre y plaza adjudicada A. M. D.

8 12

8 12

8 12

8 12

5 13

4 14

,
3 16

3 1

, 3

11 8

11

11 2

3 2'
3 2'
3 22

3 22

3 22

3 11

4 28

28

28

28

28

28

29

29

29

29

29

28

-'29

29

29

29

28

29
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NumN'O
R!?gis~ro

Persona.l
Ap'!\lidos, nombre 'i pl'-I:~a 'td;:;dic.lda. A. M. D.

Nllmero
Regi,tro
Per90nal

Apellidos, norobr!:! y plaza '.ldjudlca.d& A. M. D

2

•

8

•

2

22

20

29

22

22

2.

l.

22

22

11

2.

....
20

11

8

a

•

3

•

a

3

8

• 28

•
a

• 25

• 12
2

•
•

11

11

11

3

3

2

a

3

1

1

1

8

1 -.2'1

a 11

1

a

a

1

1

1

1

•

lB

A. Yo D,

18

"

Apellidos, nombre y pll:l.Z-a r:l.djudlcad&

2. Nombramientos que se efectúan

Perdigón Garda, Marino.-Villabáñez y
"1 agregados, 4." clltf:lgorfa <Valladol1d).

Castro Barrera, Darío.-El Pobo de Due
ñ.as y agregados, 4." categoria (Guada-
lajara) '" .. , ..•....••

Martínez Martinez. Miguel.-VUlel de
Mesa y agregados, 4.- categoria (Gua-
dalajara) .. , '" .

Fuente de Frutos, Arturo de la.-Zarza
la Mayor, 3." categnría (Cáceres) ... ,.•

Tnsa Auladell, Francisco Javier.-Fuen.
telespino de Moya y agregados, 4.- ca.
tegoría (Cuenca) ...... '" ... ,.••••.•••••

Luián Garcfa. José.-Tragacete y agre-
gados, 3.- categoría (Cuenca) ,•.

I Ruiz de Me~doza Pérez, Cástor.-El Mo-
I lar y agregados, 3.- categoría (Madrid), 30
, G0rnez Gallardo, José.-Puerto de Santa
: María, 1.- categoría (Cádizl ." ... .•. .•• 28
I Mariñoso Herbera, Juan.-Zaragoza, 1.-
! ce.tegoría..................... ... ... .•• 'Jf1
; Saillo Escudero, Andrés.-Pinseque y

agregado, 4.- categoria (Zaragoza)
'Ferrer Garda. Gonzalo Manuel.-Salas.

1 a categoría (Asturias)
Gd,llego de! Hoyo, freneo.-La Puebla

de Alfinden y agregad,os, 3.a catego
na (Zaragoza) ... " .......

P('rez Téllez. Antonío.--Rota, 1." catego-
- ría. (Cádízl ..

Ruiz Cabeza, Julio.-Palencía. L- cate-
goría .

tc:rnandez Prieto. Miguel.-Murcia, pri-
mera categoría .. ' ... ... ... ...... ...

Dlaz Rodríguez, Manuel.-Grado, L- ca-
tf'goria (Asturias I ..

Mohedano de la Cruz, Manuel.-Torre
vieja y agregado. 1. a cat~goria {Ali-
cante} . ' .

Rodriguez Conzález. José Manuel.-Lla-
nera, 1.- ca.tegoria (A'ituriasl .

Gutiérrez Aragón, Teógenas Oscar.
Villabañez y agrega.dos, 4. a categorla
(Valladolid) " .

Sánchez Lidoy, Luis.-Luceni y agrega
do, 3.- categoría (Zaragoza)

Fernández Arnaz, Julián.-Cevtco de' la
Torre y agregados, 3." categoría (Pa~

lencia) .. , .
Carcía Veladiz, Vital.-Las Regueras.

3." categorla (Asturias) .
M8rchán del Ca.stillo. Santiago.-San

Martín de Valdeiglesias y agregado,
2." eategorla (Madridl ... ... ... ...

Barbudo Ludeña, Julio.-Espinosa del
Rey y agregado, 3." categoría (Toledo).

Garda Sierra. Bernardíno.-Torrox, pri~
mera categoría (Málaga) .

Sangro Sahún, Luis.-Btescas Y agrega~

dos, 2.' categoría (Huesca) .
Pérez Marcos, Manuel Dalmiro.-Villa.-

vicencl0 de los Caballeros y agregado.
I -t,& categoría (Valladolid) '" ...... ,..
Fl:!rnandez Pueyo, José Manuel.-Campo

I
y agregados, 2." categoria- (Huesca) ...

Gl"RU Massana. Francisco Javier.-Mahón
y agregados, 1.. categoría (Baleares).

Vázquez Delgado, José Antonio.-Las
I Palmas, 1.- categoría .
·1 Arrones Castillo, Pedro Miguel.-Villa-.

martín y Puerto Serrano, 1.' categoría
(Cád[z) '" . ..

González Sacristán, José Antonio.-So~

tresgudo y agregados. 2.- categor1a
(Burgos) '" '.' ..

Bravo Rosales, Pablo.-Yecla, l.- cate-
goría (Murcia) •.•.....•.••. , ..

Coco Pascual, Francisco Javler.-Cerezo
de Abajo y agregados. 4.- catelana
(Sagona) ..• oo •••' , 'oo ••••oo

Vllanova Comamala, Juan.-Monrea! de
Ariza. 4," cateloría (Zaragoza)_ .oo ••1

A40GOG226

A40G06057

A4,)GO·t303

A40G05S73

A'lOG06232

A4C.G06024

A-'tOGO;)440

A-WG03317

A40GOJ463

A40GOI094

AtOG04:HS

A4oGOl321

A40GOS:194

A40GOS291

A40G04:.:76

AlOGO,)2t7

A40G03515

A40GO.'5521

A40G03584

A40GOS33D

A~cGO";'915

A40C05531

A40GOS505

A40C01421

Número
Registro
Personal

A40G05571

A40G05492

A40CO;;(]40

==~~============

A4oG02765

A4OG05585

A40GOS612

A40G05;26

A40GOS633

A40G0.5263

A4CG05564

29

2.

a

28

2.

7

29

29

2.

2.

28

28

29

29

29

27

27

27

29

29

29

29

29

29

29

'"
'"

14

'"
'"

'"
29

25

25

1

1

1

1

1

t

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Rey Blázquez, Angel. - Nufiomoral y
¡agregados, 3.· categoría (CAcarea) 0'_

'1 Prido Carretero, Ange1.-Asturianos y
agregados, 3.- categoría (Zamoral .. ,

! 'licens Montaner. Ramón. - Loscos Y'
i agregados, 2,& categoría (TemeD

Alonso Sa.ntamaria, AdolfO.-PiniUa. de
i Toro y agregados, 4.- categoría (Za-

mora) '
Palacios Pinilla, José.-Lubián y agre

gados. 3.- categoría (Zamora)
\felón Santín, Julio.-Navares da En

medio y agregados, 4.- categoría. (Se-
govia) ' ..

Bernal Castaño, Guillermo.-Hoyos y
agr'9gados, 2.- categoría (Cáceres)

Sondin Puente. Angel.-VUlamor de los
Escuderos, 4.- categoría (Zamora)

'Centeno Vaquero, Abel.-Mii'1o de San
Esteban y agregado, 3.- categoría (So-
rlal .

Mf'néndez Rodríguez, Ramón Antonio,
Fresno de Caracena y agregados, 3. a

categoría (Soria) ... '" ... ...... ...
Arias Rodríguez. Arturo.-Neda. l.- ca-

tegorla 'La Coruñal . .
López Alviz, Jesús.-La Guardia, 2. - ca~

tegoria (Pontevedra)
Ojpda Dulac, Eugenío.-Icad de 105 Vi

nos y agregados, 2." categoría (Santa
Cruz de Tenerifel ..

Rodríguez Alvarez, Sínforiaoo.-Vil1a
nueva de Gómez y agr::ogados. 2.' cat,e-
goría (Avil a) " ".

Ramos Llano, Joaquín.-Cañaveral y
Rgregados. 3." eategoria (Cáceresl ."

Diez. Crespo, Tomás.-Powhondo v agr8
g>tdo, 3,' categoría {Al1)[tcf'tp} ... ,_.
i\l::ada Barbero, Venancio_-Sunto To
mé de Zabarcos y agregados. 4" cate
goría (Avila) ." ... '" ... ." ...

:\1orera Mor~no, Pilar,-~Monreal d(: Ari-
za., 4.- categoría (Zarago:ra) .

Pedrosa Pl>rp7., Mamerto.-A!mui1sa. 1."
categoria (AlbaceteJ '

¡-lemández Manzanera. Lino_-Balbaces
y agregados, 4." catE'goría (Burgos) ...

Gin2 Escoda. Femando,-Vil!arroya de
la Sierra y agregados, 3,' categoría
IZ9.ragoza.l ' " " " ..

P'_,zo Gallardo. Manuel del.-Guadalupe,
3.a categoría (CAceras) .

Casas VUa. Martín.-El 80n:1l0 y agre-
gqdo, 3.- categoría (Albacelel I

Arconada LóPBz, Félix FernandO.-Cer
dedo, 3," categoría IPontevedral ...

Canto Serrano, Francisco.-Socovos y
agr~gado. 3.- categoría (Albacete)

.Domínguez Sanz, Teresa_-El Molar y
agr8gados, 3.- categoría (Madridl ...

-\Icia Valín, José Luis -RE'cuE'rda y agre
gados, 2.- categoría (~oria) ......

Castro Sanchez, Agustfn de ,-Campillo
de RAnas y agregados, ~_. categoría
(Guadalajaral ..

Ruiz Ruíz, Míguel.-Alia, 1" categoría
(Cácetes) '" ........ ' ...... '" ...

r";¿Jmez Polidoro, Juan.-Los Realelos,
2," categorla (Santa Cruz de Tenerifel.

Pascual Lázaro. Mariano.-Orcera y
agregado, 2.- categoría (Jaén)

L()[)0Z Tornay, Rafael.-Siles, 2.· cate-
garla (Jaén) ' .

Costea E!'lpai"la, Lamberto.-San Andrés
y Sauces, 3.- categoría {Santa Cruz de
Tp.nerifeJ ..

R,,~Jríguúz Carda, Manuel A lejandro.
Altarejos y agregados, 3.- categoría
(Cuen~a) ... ... ... ..... .. .......

r,arcía de Osma. José Luis,-Hiende!a
(~ncina, 2.- categoría (Guarhlajara) ...

Ca l dentey MacH, Bartolomé_-CarrizO'·m,
:) \ categoría (Ciudad ReaO ..

8!;;nco Alvarez. ManueL-Valverde de
Legan6s y agregado, 3." categoría (Sa-

I dajoz) '"
I Vf'na Toro, Manuel.-Berzoeana y agre·
~ gado, 3.- categoría (CAceres) ,
i M0ta Femandaz, Joaquin.-Descargama
I ría y agregado, 3.- categorfa (Cáceres).
,Jarillo Rodrlguez, Pablo.-ValJe Gran
I Rey y agregado, 4.- categoría (Santa
I Cruz de Tenerife) , ~ .• ; ,•.

A4OG06023

A40GO,')B35

A4OG06020

A40G05$H6

A40GO,")6R5

A40GOS775

A40G0f3lJ.17

A·'¡OGOb01J

A40G06ü.),¡

A40Gü.3713

A40Gü6190

A40GO!:i217

A4OC05997

A40G06213

A·IOGO.59.50

A4OGOS979

A40COGQ·13

A40C;05944

A40GO.'5725

A40GOb201

A40G06216

A40G06221

A-'OC:05930

A40CQi3000

A40GÜ :,~)'27

A4úGü61d?

;.1:)G05729

A40CÜ,5771

AmG05727

A·IOCüb079

A40G05952

A40G06141

A40G06130

A40GO.1268

A4oGü6169'
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Apellidos. nombre y pla.za adjudicada A. M. D.

A40G05713

1 29
A40G05727

1 29
A40G06000

29
A40GOS932

Primero.-Nombrar 'para el desempeño de las Secretarías
que se relacionan a los solicitantes que a continuación se in
dican, quienes he.brán de tomar posesión del cargo en ~l plazo
y con los requísitos exigidos en el Reglamento Orgáníco del
Cuerpo

7

25

5

16

2S

28

14

22

9 11

5 12

Rodrfguez Carda, Manuel AJetandro.
El Bonillo y agregado, 3.' categoría
(Albacetel '" .

Carda de Osma, José Luis.-Fresno de
Caracena y agregados, 3.' categoría
(Soria) " .

Caldentey MarU, Bartolomé,-Socovos y
agregado, 3.' categoría (Albacetel

Blanco Alvarez, Manuel.-Fuentes d..
Magaña y agregados, 3.- categoría
(Sorial o .

Vena Toro. Manuel.-Pontones, 3.- cate
goría (Jaén) ..

J'I'fota Fernández, Joaquln.-Alfa, 3" ca-
tegoría (Cáceres) ." ..

Jarillo Rodríguez, Pablo.-Orcera y ane-
gado, 2.' categoría (Jaén) ..

Perdigón Carcía. Marino.-Panlón, p'i·
mera categ0ría (Lugo)... ...

Castro Barrera, Carío.-Carrizcsa, 3· ca-
tegoría (Ciudad Real) ... ......

Martínez Mar~ínez. Miguel.-El Pobo de
Dueñas y agregados, 4" categona
IGuadalajara) ... ... ...... ......

Fuente de Frutos. Arturo de la.-Bf'r
zocana y agregado. 3.- categoría (Cá-
ceres) oO .

fnsa Auladdl, Francisco Javier.-DesCl'lr
garuada y agregados, 3." categor'a
{Cácerecs} ..

Lujén Carela, José.-Siles, 2· categoría
(Jaén 1

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 13 de mayo de 1983, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judi
cial, por el que se nombra Secretarios de Juzgados
de Paz. de más de 7.000 habitantes.

Como resultado del anuncio en el -Boletín Oficial del Es
tado.. del día 18 de abril de U183, para la provisión de Se
cn-tadas de Juzgados de Paz, de poblacion8s de mas de 7.000
hahitantes, en concurso ordinario de traslado.

La Comisión permanente de este Consejo ha acordado;

A40G06141

A40G06130

A40COS868

A40G048C3

A40COS573

A40G06057

A40G06232

A40G06226

16149

Relación que se cita, con expresión de nombre y apellidos.
destino actual y Secretaria para la que se nombra

Don Pedro Martínez Vico. Canet de Mar (Barcelona). Cas
teldefels <Barcelona

Don Diego Martínez González. Caudete (AlbaceteJ Taba
rra (Albacete).

Don Francisco Merino Costa. Almodóvar d Río (Córdoba).
La Carlota (Córdoba).

Doña María Teresa López Gutiérrez. Jaraiz de la Vera rCá
ceres). Moraleja (Cáceres).

Don Manuel Martín Morato. San Antonio Abrid tBalearl'sJ.
Pollensa <Baleares).

Don J"Oaquín María López Calera. Cártilma lMáluga). Ker
ja (Málaga).

Doña María Fernanda Tuf'i.6n Lázaro. Gibraleón (Hufl\·al.
San Juan de Aznalfarache (Sevilla).

Segundo.-Eliminar del presente concurso a. doña Delfina
Ciria Mateo, par haber tenido entrada su instancia fUera de
plazo.

Tercero.-Y declarar dec:iertas por falta de solicitantes las
restantes plazas anunciadas por acuerdo de 15 de abril de
1983 y publicado en el ..Boletín Oficial del Estado.. del día
25 de abril de 1983, las que pasarán a ser cubiertas por el
turno que reglamentariamente les corresponda.

Madrid, 13 de mayo de H1'83.-EI Presidente d"'l Consejo Ge~
neral del Poder Judicial, Federico Carlos S9.inz de Rob:€s
Rodríguez.

,A40GOG024

29

29

29

29

29

29

29

29

29

28

29

29

29

29

29

29

29

29

29

29

29

29

29

29

29

29

29

29

27

27

26

27

26

26

26

Llera Gragera. José Joaqufn de.-Val
verde de Leganés y agregado, 3.- ca·
tagaría lBadajo:¡) o ••• " O" o •• O" ......

Redondo de la Villa, Antonio Flaviano.
CabraJes y agregado, 3.- categoría
(Asturias) o •• o o o •• o•••••

Rodriguez Moro, José Luis.-Neda, pri
mera categoria (La Coru:fl.a) '" ... ...

Martinez Jiménez, Tomás.-Tacoronte y
agregado, 2.' categoría (Sonta Cruz
de TeneriCe). 1

Pardo Montosa. José Manuel.-Gaucín, I
2.' .categoría (Málaga) oO. ... " ..oO... 1

Garcfn Vallejo, .Ana Marin.-Icod de los
Vinos y agregados, 2.' categorla (San-
ta Cruz de Tenerife) ... ... ... ... ...... 1

Rey Blázquez, Angel.-Garrovillas, se
gunda categoría (CAceres) ... ... ...... 1

Vicens Montaner, Ram6n.-Lafortunada
y agregados, 2.' categoría (Huesca)... 1

Alonso Santamaría, Adolfo.-Asturianos,
3.' categoría (Zamora) ... ... '" ...... 1

Palacios Pinilla, José.-Pinllla de Toro
y agregados, 4.' categoría (Zamora)... 1

Mel6n SanUn, Julio.-Sacramenia y agre
gado, 4.' categotía (Segovia) '.. ...... 1

Bernal Castaño. Guillermo.-NuñomoraI
y. agregados, 3.' categorla (Cáceres)oO. 1

Sendín Puente, Angel.--eallosa de En
sarríA y agregados. 2.' categoría (AIi·
cante) o .. 00'... 1

Centeno Vaquero, Abel.-Lublán y agre~ I
gados, 3.' categoría (Zamora) I 1

Menéndez Rodríguez, Ramón Antonio.- I
Molledo y agregado, 3.' categoría (San-
tander) oO oO 'oO .

Arias Rodríguez, Arturo.-La Guardia,
2.' categoría (Pontevedra) ... ... ...... 1

L6pez Alviz, Jesús.-Cerdedo, 3.' cate·
goría <Pontevedra} , '" 1

Oieda Dulac, Eugenio.-Los Realejos y
agregado, 2.' categoría (Santa Cruz de :
Tenerifo) ...... '" ........~ ,..... '" ... oO. ,1 1

Rodríguez Alvarez. Sinforiaoo._Vllla_:
mor de los Escuderos, categoría.
<Zamora) '" .

Ramos Llano. Joaquín.-Hoyos y 'agrega
dos. 2.' categoría (CAceres) ... ... ...... ),

Díez Crespo. Tomás.-ViIlarrobledo, pri~
mera categoría (Albacete) ... ". ...... 1

Calzada Barbero, Venancio.-Villanueva
de Gómez y agregados, 2.- categoria
(Avila) ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1

Morera Moreno, Pilar.-ViIlarroya de la
Sierra y agregados, 3.' categorfa (Za~

ragoza) ... ... ... ... ... ... ... ... '" '" ... 1
Pedroaa Pérez, Mamerto.-Santo Tomé

de Zabarcos y agregados, 4.- categorla
(Avila) 1

Hernández Manzanera, LinO.-Navares
de Enmedio y agregados, 2.- categoría
<Segovia) ... ... ... ... ... ... ... ... ...... 1

Giné Escoda, Fernando.-Loscos y ,agre-
gados. 2.- categoría (TerueD ... '" oO.... 1

Pozo Gallardo. Manuel de1.-Zorita y
agregados, 2.' categoría (Céceres) ..-. 1

Casas Vila, Martfn.-Almansa, 1.' cate-
goria (Albacete) '.. 1

Arconada L6pez, Félix Fernando.-Balba-
ses y agregados, 4.- categorfa (Burgos), 1

Canto Serrano, Franci!'co.-Pozohondo y
agregado, 8.' categoría (Albacete)... 1

Domínguez Saoz, Teresa.-Campillo de
Ranas y agregados, 3.' categoría (Gua~
dalajara) '" 1

Alda VaHo, José Luis.-Benamaurel y
agregado, 1.' categorfa (Granada)... 1

Castro Sá.nchez, Agustín de,-Hiende~
laencina y agregados, 2.' categorra
(Guadalajara) ., '.. 1

Ruiz Rulz. Miguel.-Guadalupe, 3.- ca~
tegorla (CAceres) ... ... ... o .. o ..... o.. 1

G6mez Polidoro. Juan.-San Andri!s y
Sauces y agregados. ::¡.- cat3gorfa (San·
ta Cruz de Tenerife) "o o.. 1

Pascua} Lázaro, MElrlano.-Recuerda y
agregados. ::>.' categoría (Soria) ... o.. 1

L6pez Tornay, Rafael.-Puente de Gena-
ve. 3.a cat.egoría (Jaén) ... ... ... ...... f

Costea España, Lamberto.-Cañavera,l y
agregados, 3.- categoría (Cáceresl ... :f

A4QGOm9

A40GOSSl8

A4OG05827

A.OGOS930

A40G05944

A4OGOSQSO

A40GOS685

A4OG05775

A.0G06043

A.OG060S3

A40G06079

A4OG06152

A4OG05979

A4OG08169

A4OG05720

A4OGOS724

A4OG05725

A40G06224

A4OGOS020

A4OGOao23

A4OG06037

A4OG06U:~2

A40G06201

A40G06216

A4OG06221

A4OG06233

A40GOS646

A40GOS997

A40G05647

A4OG06013

A40G06189

A.fOCOS670

A'OGOS716

A40G06173

A.oGOS667

A40GOS655

A40G06190

A40G06217


